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JUSTICIA Y POLleIA MUNIJI~ALES 
---------------------

TI TULO I 
AN TECEDENTES IN& TI TUCImrAL~S 

CAPITULO I 

EL ESTADO 

La convivencia social de todo conglomerado crea proble

mas de relaci6n que , para solucionarlos, exigen la interven

ci6n de un ente superior más fuerte que cualquier individuo 

o grupo de indiviáuos. 

Ese ente ha sido, a través de las distintas épocas: la 

horda, la familia primitiva, el clan, la tribu, la confede

raci6n de tribus, la ciudad, y, finalmente, EL E~TADO. 

Se define el Estado como un pueblo con t erritorio de

finido, ordenado jurídicamente, bajo un poder suprem6. Cons

ta, pues, de cuatro elementos: dos materiales y dos formales. 

Materiales: el pueblo y el t erritorio; formales: el gobierno 

y el ordenamiento jurídico. 

El pueblo está constituido por los habitantes que resi

den dentro de las fronteras físicas del Estado y aun por re

sidentes en el extranj a ro con la condici6n de nacionales; el 

territorio es el espacio del planeta donde el Estado ejerce 

su dominio eminente; el gobierno está constituido por el -

personal investido de facultades para dirigir la acción del 

Estado, conforme a las leyes; y el ordenamiento jurídico 
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tiene su expresi6n positiva en el Derecho Positivo Legisla

do, es decir, en la ley, que dirige su acción a crear, man

tener y perfeccionar el orden social. 

CAPITULO 11 

LOS FINES DEL ~STADO 

La existencia del Estado tiene por objeto, pues, la rea

lización de diversos fines que afectan a la comunidad, segan 

el sistema político de cada uno; entre éstos debe citarse la 

conservaci6n del Jrden mat e rial y jurídico, el cual implica 

la coordinación, limi tac;.6n y vigilancia de la actividad de 

los particulares. Para conseguir este propósito limita la 

acción de los particulares , decl~rando los casos en que es 

ilícita o ineficaz; suple la voluntad de los individuos en 

las relaciones jurídicas en que no ha sido expresada; previe

~ la violación de derec hos e intereses y provee a la repre

sión de actos punibles y a la reparación de los que originan 

danos y perjuicios . 

Según las doctrinas individualistas, el Estado debe -

usar con absoluta prefe rencia, leyes supletorias, reducien

do al ~inimo las de carácter imperativo. Las disposiciones 

tendientes a la protección del derecho deben ser represivas 

más que preventivas , ya que estas dltimas imponen, por su 

naturaleza, serias restricciones a la libertad individual. 

En cambio, las doctrinas estatistas consideran que la 
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intervención del Estado en la re61amentaci6n de la actividad 

privada debe hacerse por medio de l eyes imperativas, princi 

palmente en todos aquellos casos en que la experiencia ha de

mostrado que el libre juego de las leyes económicas es insu

ficiente para mantener el equilibrio entre las clases socia

les. 

Las mismas doctrinas también abogan por el deoarroll<J de 

la legislación preventiva al lado de la represiva, consideran

do que ésta es ineficaz para dar protecci6n al derecho, ya que 

sólo actúa cuando se ha consumado el hecho . 

En consecuencia, la intervención en la actividad de los 

particulares, resulta así una atribución del Estado. 

Esta atribuci6n se encuentra en El Salvador a cargo del 

Gobierno Central, pues la función de eíliitir normas generales 

corre a cargo del PODER L~GI5LATIVO (Art. 47, NQ 12 Const.); 

la de actuar cuando esas normas son violadas corresponde al 

PODER JUDICIAL (Art. 81 Const.) y la de hacerlas ejecutar , 

que sue le decirse administrar, al POD~h ¡'J~CU l'IVO (Art. 78, 

Nº 3 Const.). 

Cuando esta última se desarrolla por 6rganos agrupados 

y colocados unos respecto de otros, en una situaci6n de de

pendencia tal que entre todos ellos exista un vínculo que, 

partiendo del 6rgano situado en el más alto grado de ese or

den, los vaya lis ando hasta el órgano de ínfima categoría, a 

través de div e rsos grados en los que hay ciertas facultades, 
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es cuando se dice que existe lIel sistema de centralizaci6n -

administrativa" • 

CAJ:1 'lULO 111 

LA DESCENTltÁLIZAC10N 

lQ.- Sucede a veces que el Estado, para dar satisfac

ci6n a las ideas democráticas y para hacer más eficaz la rea

lizaci6n de sus atribuciones, permite ~ue se constituyan au

toridades a&ninistrativas designadas por los mismos indivi

duos cuyos intereses van a verse comprometidos con el funcio

namiento de dichas autoridades. 

2Q.- En otros casos, la naturaleza técnica de los actos 

que tiene que realizar el Estado, lo obliga a sustraer dichos 

actos del conocimiento de los funcionarios y empleados cen

tralizados, para encomendarlos a elementos que tengan la pre

paraci6n suficiente a fin de que puedan atenderlos. 

3º.- Por 61timo, ocurre con frecuencia que el Edtado se 

descarga de algunas de sus labores, encomendando facultades 

de decisi6n en unos casos , de ejecuci6n en otro s y de consul

ta en lo s demás, a ciertos organismos constituidos COl elemen

tos particulares que no forman parte del persona l del Gobier

no Central. 

Corre spondiendo a estos tres prop6sitos, la descentra

lizaci6n ha adoptado tres modalidades diferentes que son: 
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a) Descentralizaci6n por región; 

b) Descentralizaci6n por servicio, y 

c) Descentralizaci6n por colaboración. 

La descentralización por región consiste en el estable-

cimiento de una organización ad,ninistrativa destinada a man~ 

jar los intereses colectiv03 que corresponden a la población 

radicada en una determinada circunscripción territorial; la 

descentralización por servicio, en el desprendimiento que de 

sí hace la administración central para ponerlos en manos de 

individuos con preparación técnica que garantice su . eficaz 

funcionamiento; y la descentralización por colaboración, que 

se identifica en la imposición o autoriz~ción a organismos 

privados de su participación en la función arulinistrativa. 

La única descentralización por región existente en El 

Salvador es EL MUNIGlfIO , el cual, se dice, ha existido a 

través del tiempo y del espacio , con más o menos va riantes, 

fortalecido o debilitado por los distintos sucesos sociales. 
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TITULO 11 

E L .M U' N 1 C 1 P 1 O 

CAfITULO 1 
RAleES HI5TOhICAS 

Según varios autores, los romanos concedian ciertos pri

vilegios a las ci~ades que conquistaban, cuyos ~oradores aceE 

taban pacificamente ciertas cargas (muneras) a favor del Esta

do (de Roma), cargas que conslstian en el pago de tributos, 

servicio militar, etc . y los privilegios, uno de los cUales 

era el establec i miento de un siste~a de Gobierno que se encar

gaba de la gestión administrativa de los intereses locales. 

Hubo una época funesta en que los grandes del reino, po

seidos de la ambición más desmedida por efecto de las inmen

sas riquezas y del sertorio de justicia que en premio de sus 

h2chos se les concedia, se convirtiaron en tiranos de los pue 

blos, que sin apoyo ni protección estaban expuestos a todas 

sus vejaciones; y abusando de la confianza y liberalidad de -

los monarcas, hasta aspiraron a la independencia y usurpación 

del ejercicio de los derechos propios del soberano. La fiere

za de costumbres por otra parte , y la ignorancia general , fru

to de aquellos tiempos de guerra , contribuyeron de un illodo es

pantoso al desórden, confusión y anarquia. Las leyes eran im

potentes; la suerte de las personas dependia del antojo del 

más fuerte, a quien también se adjudicaba el derecho de pro

piedad, y los ladrones y fascinerosos interceptaoan la comuni-
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cación de los pueblos . 

Para poner dique al torrente de tantos males , los monar

cas tuvieron y lle va ron a cabo en los siglos XI y XII la idea 

feliz del establecimiento y organización de los COMUN~S o GON 

C~JOS de los pueblos , depositando en ellos la juri5di~ci 6n ci

vil y criminal igualmente que el gobierno económi co , pero se 

reservaron el conocjmisnto de los casos de corte , el de l as 

apelaciones y el derecho exclusivo de oir las qUejas que l e 

dirigiesen en materias de consideraci6n las personas que no 

pudiesen obtener justicia en sus pueblos . En algunos de ást~s , 

que debían de considerarse como de cierto orden , establec i e 

ron gobernadores políticos y militares , cuyas atribuciones -

eran velar sobre la observancia de las leyes , recaudar los -

tributos y derec Hos reales y cuidar de la conservél ci6n de las 

fortalezas , castillos y muros de las ciudades . En estos pue 

blos , los habitantes o jefes de familia reunidos en concejos 

discutían , como depositario s de la autoridad páblica , los -

asuntos comunes , nombraban anualmente alcaldes ordinarios , 

jurados y otros ministros de justicia para que eje rc iesen e l 

poder judicial en lo civil y criminal , como igualmente ofi 

ciales que desempeñasen el gobi2rno económico del común y el 

mando de la fuerza armada . 

Cada Concejo organizaba una fuerza militar para proveer 

a la tranquilidad de sus sesiones , mantener sus relaciones 

con el monarca , asegurar el ejercicio de la justicia , perse -
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guir a los malhechores, sostene r lo s dere cGos de la comunidad 

y salir a servicio del príncipe en los casos estipulados por 

las cartas y fueros . 

Tal fue la organización de los comunes o concejos hasta 

medidados del si~lo XIV, en que e n~e z6 a sufrir modificacio-

nes importantes . 

Como cada pueb lo era una pe~uefia repablica y 1& concu-

rrencia y reunión de todoa los vecinos, especialmente en las 

grandes pobl aciones, daba lugar a disenciones de no pe~ueña 

trascendencia y producía disturbios y parcialidades eEtre las 

fa,nilias, hubo de r educirse por fin el Concejo a un namero de -

terminado de personas, que presididas por la justicia , ejer

ciesen el gobierno muni ci~al y deliberaran sobre los intere-

ses del coman y éste fu el prL'lcr origen de nuestras MUNICI -

PALIDADES. 

GA.I:'ITULO 11 

SEN TIDO Ghhl~iA TICAL 

El vocablo "I,1Ui'JIGliIO", segan el Diccionario Etimológi

co de la Lengua Castellana , edici6n 1961 de Juan Cororuinas, 

fue tomado del latín "municipium", compuesto de fimunus lY , que 

sisnifica lIof~ciolf, "obligación", tltarea" y de "Capere" , ftto-

mar". 

Bielsa (Principios de lié gimen Municipal , 2a edición, pág . 

36 y 37) explica esta definición diciendo que "en la época irn-
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perial y especialmente en l a de la lex Juli a Municipal, exis 

tían a~n localidades llamadas fora Z conciliábula, que fueron 

eri¿idas en ciudades independi entes conservando el nombre de 

fo~. Tenían en su virtud , facultad de ordenar su a&ninistra

ción inee rior y corrclatival1ente sus habitantes tenían derecho 

de ciudadanía, pero por r~ zón de este dltimo se les i mpuso la 

obli :;ación de cont ribuir a l as cargas (mune ras) del Estado , 

inclusive la de servicio illil i ~a r; todo ello explica el nombre 

de munícipes a lo s habitantes de esas ciudades y de municipia 

a las mi smas ciudades o villas!! . 

CArlTULO 111 

S.t:JIJ TI DO l"lO.J-whl'J O 

No exiJte en el derecho salvadorerio un a definición com

pleta de lo qua debe entende rse por ~unicipio. Unicamente la 

Const itución y la Ley del Ramo ~unicipal (Arts. 10 y lQ res

pectivamente ) establecen qU3 el t e rritorio de la Rep~b~ica se 

dividirá en Departamentos, ~stos en demarcacionds illun~ cipales 

y que l as dltima s estbrGn r eGidas ~or Munici~ali dades electas 

popular y diractéHüente po r los ciudadanos vecinos de cada com

prensi6n municipal. El Art. 542 C., con un poco de más ampli

tud, define que l as ~unicipalidades son Corporacione s de Dere

cho Público y, conforme el Art . 540 del mismo C6digo, gozan 

de personalidad jurídica; por tanto, s egún la obra del Profe

sor Luis Claros Solar, representan la autoridad en las funcio-
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nes administrativas que deben deseiIlpenar y son al mismo tiem

po instituciones de derecho público de existencia natural y 

necesaria dentro de la organi zaci6n nacional . 

Atendiendo a las ideas anteriores , podewos decir que "el 

Municipio" es la socie dad situada en determinada circunscrip

ción t erritorial de la Naci6n, con un Gobierno Local propio , 

CAPITULO IV 

ELil-hll\ TOS 

Conocido ya e l con cepto de ITlYlUnicipio il , i ntentemos aho

ra examinar su contenido. 

De acuerdo con lo expues to, el Municipio necesita dos 

elementos mat,-,ria l es y uno formal; los materiales : territo

rio y poblaci6n , y el forma l: el Go bi erno. 

En el sistema salvadoreño , "territoriol! no es sencilla

men te un lími te de la ac tu :"ci6n del I\lunic ipio, sino que cons

tituye el Municipio en sí y e s el t3rmino a que se extiende 

su jurisd i cc i6n ad~ ini~trativa . (Arts. lQ Ley Unica Reg.Pol. 

y 11 Ley Ramo Mpl. ) 

Antiguamente e l t erritorio lo constituía únicrunente el 

asie nto de la ciudad , o s e a lo que hoy conocelnos como "radio 

urbano" . l • ••• dada la impe rfecci6n de los medios de comuni

caci6n y transporte en aquellas épocas - dice Gettel , Histo

ria de las Ideas Políticas, 2~ edición , Tomo 1 , pág . 118-

unido al desconocimiento de la representaci6n , sólo eran po -
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8iole8 la de~oc racia y la libe r tad individual en Estados de 

extens ión reducida y población pequena li • Coulanges , refirién

dose a Roma (La Ciudad Antigua, edición 1945 pág . 193) des 

cribe: ¡¡Conviene di stin"'u i1' bien el doble eleméi1to de la po 

blación romana : en e l asilo están los aventureros sin fuego 

ni hogar ; sobre el palatino e~tán los hombres venidos del Al 

ba, ésto es , los hombres ya organizados en sociedad , distri

buidos en gentes y Curias , que tienen leyes ••• El asilo no 

es más que una especie de aldea o arrabal donde las cabañas 

se alzan al azar y sin reblas . !! 

En la organización moderna , el territorio es extenso y 

en él hay que di stin~ul r dos se ctores : el urbano y el rural . 

El urbano es aquel qUe debe contar con todas las comodidades 

necesarias y conveni entes a la comunidad y fOrIlla el asiento 

del munic i pio; el rural es el que se extiende fuera de los 

limi tes del anterior y gener~lmente carece nasta de los se r

vic ios más i ndispensaoles al hombre , constituyendo en El Sal

vador , la parte del territorio destinada a las actividades 

agricolas de los habitantes . 

Aunque el Art . 11 de la Le y del Ramo h unicipal dice que 

la demarcación municipa l está cO.llprendida en los límites ju

risdic cionales fijados por la ley o la costllinbre , no existen 

en nuest ra le gislaci6n normas que senalen una extensi6n para 

cada IVíunicipio. Esa falta de norma s se suple únicamente por 

la costumbre y en muchos casos se respe tan los antibuos ti-
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tulos ejidales ~ue algunos Munici pios conservan y que fueron 

expedidos por los Reyes de Bsparía, por lo que sólo podemos de

cir que territorialrnente fiel Municipio ll está dividido en dos 

sectores: el urbano y el rural; el primero que constituye el 

asi ento principal del Mun~ cipio y el segundo que se divide en 

"cantones", división esta última que únicamente la Ley de Po

lic ía es t ablece en el Art . 24 para el mejor cumplimiento de la 

misma Ley y cuya facultad de dividir concede a los Alcaldes de 

los pueblos . 

El término "población ll que puede aplicarse al número de 

habitantes de un luga r, país, etc ., también se aplica indis

tintamente a lo que llau1llillOs con títulos honorí ficos IIciudad'!, 

"villaf! o !1pueblo ll • 

Tomaremos la primera acepción para nuestro trabajo en que 

tratamos de demostrar cómo el elemento material Tfpoolaciónl! es 

necesario para const ituir un IIIVIunicipio ll • 

Así, tene1l10S que el Art. 5 de la Ley del Ramo Municipal , 

demanda para la erección de una IIpoblación lt , término que aquí 

usamos con la se -:.:unda acepción, que haya una ~ se por lo ¡ne 

nos de dos mil habitantes , sin especificar que han de residir 

en el radio ur bano o si este número de personas comprende las 

que residen en sitios contiguos o cantones que constituyen la 

zona rural del Municipio, por lo que debe entender~e que son 

integrante s del Munici pio tanto los residentes en el radio ur

bano como los del sector rural . 
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Son ciudadanos todos los salvadorenos, sin distinci6n 

de sexo , mayores de dieciocho arios - dice nuestra Constitu

ci6n en el Art . 23 - y el cuer~o electoral está formado por 

todos los ciudadanos capaces de ellitir voto, dice el Art . 28 

de la misma Carta ~agna , siendo derecnos ese nciales de los 

ciudada nos : asociarse para cons tituir partidos políticos ; op

tar a carg0 3 públicos y los demás que r econocen las leyes . 

(Art . 24 Const . ) . 

Estas reglas nos i ndican que los habitantes de cualquier 

Municipio , con solo que ~en~an la calidad de ciudadanos sal 

vadoreños , pueden participar en los asuntos del Estado . 

Con tale s derechos pues , los ciudadanos pueden partici

par en el Gobi erno local de los pueblos , que para tal efecto 

nuest ra Consti tuci6n divide en IIMunicipios ll que estarán r egi 

dos por Concejos Niunicipale s , formados de un Alcalde , un Sín

dico y dos o más Regidores cuyo número será pro~orcional ~~q 

QQ91aci6~ (Art . 103 Const . ) y que serán electos popular y di 

rectamente por lo s ciudadanos vecinos de c ad& comprensi6n mu

nicipal (Art . lº Ley Ramo ~~l .). 

Es común en América la existencia de dos orsanismos en 

la esfera municipal: el normativo y el ejecutivo . Se trata 

esencialmente de una reproducci6n de los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo del Gobierno Central, llevada al ámbito local . 

Cons iste en la diferenciaci6n integral entre las funciones 
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normativas y las de be0tión y , como consecuencIa , actúan pa

ralelos , con órbitas independientes y sin sometimi ento del 

uno al otro . 

Tal sistema , indudaoleil1ent,e está inspirado en el princi

pio de la división de podereS , ex~u8sta en 1748 por el Barón 

de Montesquieu (pág . 35 , Tomo 11 , Historia de las Ideas Polí

ticas , 2Q. edición) , se¿;ún el cual , la :neJor sd rant,ía de la -

libertad y la salv~guardia más conveniente frente a las t i ra 

nías , se encuentra en la sep3ración de los poderes estatales 

y de que el ejercicio de cada poder debe correr a cargo de un 

órgano peculiar, mediante el establecimiento de frenos y ba

lanzas . 

Sin embar~o , en nuestro medio , tal división no se ha es 

ta ül ecido expreswnente y sólo se contempla la existencia de 

un organo : la Municipalidad o Concejo ; pero la Ley del Ramo 

fuunicipal (Art . 148 , ord . 3 9 ) iapone al Alcalde el deber de 

cumplir y hacer cumpli r los acuerdos de la lVlunicl.}Jalidad , así 

como la Constitución , en el Art . 7$ , nllineral 3º , dice que al 

Poder Ejecutivo le corresponde sancionar , promulbar y publi 

car las leyes y hacerlas ejecutar . 

Naturalmente <{ue , por la {¡Üs:la razón de no estar expre 

samente determinada la división de poderes en el Gobierno Lo 

cal , exi3ten ciertas disposiciones contrarias a ese principio , 

como en el caso del recurso para ante l a Municipalidad de las 
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decisiones del Alcalde en la calificación de estad acimien

tos para el pa~o de im~ue~tos (Art. 84 Ley Ramo Mpl . ) Y el 

derec üo de voto del Alcalde en las resoluciones del Concejo 

( Art. 68 Le y Ramo ]\ipl.). 

FUNCIONARIOS PRINC IPALiS . Seg6n queda dicho , los funcio 

narios principales del Muni cipio son el Alcalde , los Regido 

res y el Síndico . No hay una disj?osición especial que nos dé 

una edfinición del nombre de esos cargos , por lo cual buscare

mos su significado a~endiendo al sentido históri co y jurídico . 

La palabra ALCALDi se deriva del árabe qádi " juez" , par

ticipio activo de qádá 1/ r esol ver iY , If juzgar" (Jo an Corominas , 

Breve Diccionario Etimoló ~ico de la Len~ua Castellana , edic . 

1961 , pág , ). Esta circunstancia ex~lica el porqué este fun 

cionario ha tenido y tiene funciones judiciales . 

Hagamos un"recorrido en la historia de este funcionario . 

En tiempo de los romanos, exi~tió un funcionario equiva

lente llamado duumviros (ti tulado tam~ién Alcalde po r los mos 

árabes) que pre~idía la ciuda.d , dirigía la adl!Ünistraci 6n ge 

neral, velaba por la pureza y sinc ~ ridad electoral, enviaba 

representantes ante el Gobierno Central o de otras ciudades , 

levantaba tropas y ejercía jurisdi8ci6n en lo civil y crimi

nal que fueron perdiendo con el ti empo . 

Ya en la época de Es paJa exi~tieron los alcaldes con ese 

nombre en unos municipios y con el de Justicia en otros , que 

fueron encargados de la juriodicci6n civil y criminal; tam-
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bién exi3tieron los Fieles, que velaban por la observancia de 

las prescripciones de Policía de abastos. Diversas significa

ciones tuvieron estos funcionarios , entre las cuales cabe men

cionar: 

Alcaldes Mayores y Alcaldes Ordinarios : Verdaderos Jueces 

de Primera Instancia y Gobernadores Locales (Ley 1, Tít. 111, 

Libro V de la Recopilación de Leyes de Indias ); 

Alcaldes de Minas : un equivalente a los ac~uales Jueces 

de Minas; 

Alcalde de l~ Mesta : ,2;::ito último significa lIjunta de pas

tores y duenos de z;ana do ll y antes "conjunto de rese3 de la co

munidad ll , de donde se pasó a la institución que cuidaba de -

ellas . Proviene del latín mixta , abrevia ción de animalia mix

ta "reses me;:ic l adas ll • Es decir, literalmente , ¡¡juez de la ins

ti tución que cuida de los ani.:nales de la comunidad TI . 

Alcaldes de la Hermandad : una especie de jueces preventi 

vo s de faltas y delitos en el sector rural y ejecutores de -

sentencias (Libro V, Titulo IV, Recopilación deLe:es ele Indias . 

Actualmente, el concepto de Alcalde puede fonnarse , aun

que escasamente, de algunas dis~osicione3 contenidas en la Ley 

del Ramo Municipa. l, a saber : es el preSiQent0 de las sesiones 

de la i.¡iunici palidad, (Art. 148, Nº 2); el ej ecu tor de gran -

parte de las leyes nacionales y disposiciones de la Municipa

lidad (Arts. 148 - Nº 3- y 152); el principal funcionario de 

policía (Art. 14$ NQs. 4º y 5º) y el cobrador de las rentas 
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municipales ( Art . 50 Nº 2) . No obstante , hay que convenir en 

que esta denominaci6n va cayendo en desuso por antigua , pues 

en paí ses como Méjico se l e denomina, más apropiadamente , 

"Presidente IViUnicipal" . 

REGIDOFt • .61 vocélblo deriva del latín régére '¡gobernar ll • 

Este funcionario no ha tenido nunca funciones específi

cas ; ha sido simplemente , un mi embro de la l'¡Iunicipalidad : y, 

como tal , se l e han asignado di¿tintas funciones de las que 

corres ponden al Concejo; sola!nente habría que ci t a r otros fun

cionarios de su equivalencia que s í tuvieron funciones deter

minadas; los ediles , que se entandí an en Esp2ila de la policía 

urbana y espectáculos públicos . 

En los tiempos modernos , sigue el Regidor sin funciones 

det erminadas y como tal le corres ponde desemperlar las comisio 

nes que se le asi~nen (Art . 1 53 R. M.) Y hacerse car¿;o de la 

Alcaldía en los casos de licencia , enfermedad u otro mo tivo 

del titular (Art . 154 R. l\i. ). 

Al i gual que el nombre de Alcalde , es un vocablo que va 

quedando en desuso , siendo el de "Concejal" el preferido ac 

tualmente . 

SINDICO . Llamado a t r 3vés del tiempo defensor civitatis 

(contralor de la invers i6n de la renta y defensor de los ha

bitantes en tiempos de Roma ) y curator y defensor en la época 

española . 
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El nombra nos viene del l at ín syndic~s lIabogado y repre

s entante de una ciudad" . Tomado del gri ego syndikos f1defensorl1 , 

¡¡miembro de un t ribunal adl.ünist r ativo iT , derivado de dike Ylj us

ticia" con el prefij o ~ que expresa colaboración . 

Son muchí s imas l as funciones serialadas a los Síndicos ; al 

mi smo tiempo que velan por los incereses de la Municipalida d, 

deben hacerlo po r 10 3 de la So ci edad Local y aón por l a del 

Estado , a tal punto ~u e hasca en 01 ano 1952 en que se organi

zó el actual g i nisterio PÓblico , fUdron mi e~bros titulares del 

Min isterio Fiscal, que equival í a al Ministerio ~ 6bl ico. 

El Art. 155 de la Ley del Ramo Muni cipal, seña l a los de 

beres de lo s Síndicos , destinados tOQO& a vel ar por los i nt e 

r eses de l a ~unicipalidad, pero debe~os traer a cuentas que -

otra s l eyes , particular:nente l as de l dere cho camón, les seiía

l an otras funciones con diversa finalidad . 

Clü'ITULO V 

A'l'RlbUClud ~S 

Estudiado s el oríben y elementos del ~unici pio, pasare

mos a hora a c ont:i iderar el cont8n ido de su actividad : qué es 

l o que hac e . 

Dijimos en p ~rrafos antarior es , que el Municipio es una 

forma de descentralización por región del Estado , es to es , 

una organización adnünistra tiva destinada a manejar lo s inte

r eses colectivos que corret:iponden a la poblac i ón de una det er-
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minada circun5 cripci6n tarritorial . 

Por consiguiente , podríamos d8cir que los fines del Mu

nicipio son los mismos que persigue el Estado , s610 que los 

de aquel se desarrollarían dentro de una parte del territorio 

nacional, es decir , dentro del término municipal. 

Sin embargo , esta teorí a está muy lejo s de la realidad , 

pues los adelantos científicos y t ecnoló¿icos, unidos a la evo

lución social y política, han obli ~3do al Estddo a apropiarse 

de tareas que ideolmente podrían deselllpenar mejo r l os Munici

pios, ya por la inercia, deficiencia o escasa economia de és

tos , ya por los altos intereGes de la c omunid ~d nacional. 

Es decir , que el Estado ha limi Lado la acción de los Mu

nicipios a aquellas atribuciones que cons idero de factible rea

lización , sin cambia r, no obstante , la naturaleza de las que 

ha reservado para s í. 

Ahora bien , ¿Cuál es el alcance de esas atribuciones? 

Podríamos definirlas citando los artículos 105 de la 

Consti tuci ón y 47 de l a Ley del Ramo ~unici pal , que dan a di

chas atribuciones el célráct2r de económicas yadministr8tivas; 

sin embargo , tal r efer2ncia no nos da una idea completa , pues 

en e l ~stado moderno, las funciones alli11inistrativas pueden -

comprende r las econ&nicas y viceve r sa . 
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CAPI TULO VI 

F UN 0ION~S A Dl,LlI\ l~ Tr~h l' I\I i-\.;:) 

Hemos dicho (¡ue se 6 ún el Art . 47 de léi Le y del hamo l'vlu

nicipal las fun ciones de las rluni cipalidades, en virtud del 

Gobierno local que eje rc en , so n e co nómi cas r ad .. lin.istrativas . 

Encontrenos pues , la difarencia entra unas y otras . 

Funciones económic as : "i;conomía" vi ene de l griego eikono 

mia , que s i ¿;n i f ica direc ció n o admini_stración de la c asa , pa 

ra e l bien común de toda la familia ; es de cir que , etimológi

camente "e conolil í a Yl no sería otra co s a que el buen go"oie rno de 

la ca sa , del hoga r . Esta fue más o menos la noción que preva 

l e ci6 en la antiguedad ; la economí a s e circuns crioió a los 

probl ema s de í ndo l e maGe rial confr ontados en el ho~ar y en la 

fa~ilia conservando es e c 3rác t er privado ha~~a ll ebado nuest r o 

s egundo milenio , cuando el descubrimiento r e ve l ador de que los 

hechos e conómicos se encuentran li¿ados entre s i por rel acio 

nes nece3crias y consGant~s, es decir , por l eyes , comunicó a 

la economía su cárácte r ci entífico , pen itiendo , en consecuen

cia , l a sistema tización u ordenación metódica de tales he chos 

en cuerpo de doctrina , y cuando la inv~s tigación económica se 

volvió ci entí f ica , r evas 6 l a s es tre chas fronceras de lo domés 

tico y de lo priva do ; ya no se rebuló sólo dentro del hoga r 

sino que adquirió signific ación al~amente social y lue;o po 

lítica . 
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En la actualidad , se entiende por economía la activi dad 

tendiente a procurar de una Qanera ordenada , la satisfacción 

de las dif8rentes nece~ioades del hombre , activioad que se -

desarrolla mediante sus tres fases fundamenta19s : produc ci6n , 

circ ulaci6n y consumo . 

Varios tratadi sta s (Greca , Derecho y Ciencia de la Aruni 

nistraci6n Mp l ., 2ª edici6n , pág . 169 , Tomo 1 ; Albi , Derecho 

Municipal Compa rado del Mundo Hi spánico , edici6n 1953 , pág . 

172 Y Bielsa , Principios de Résimen ~unicipal , 2& edici6n , 

pág . 43) están de acuerdo en que la finalidad esencial de l 

Municipio es la sati:;,facci6n de nacesid::.tdes humanas dentro de 

un a~plio in te rcambio de relaci ones de vecindad y Que , en 

consecuencia, es~á obli~ado a organizar los servlcios que 

sirven para facilitar la producción , el consumo y la distri -

bución de la rique za lo cal . Ci tan COlÍ o e j eul i.J 1 o de esos ser-

vicios la energía eláctrica, los merc ~dos, los mataderos , -

las plazas de fer i as , viviendas populares , tclSfonos , tran 

vías, autobuses , correos y hasta las cooperativas de conSu-

mo y bancos pr8ndarios . 

Funciones adminis tr,:1 ti vas : Si los fines del lV1Unici pio -

son de la misma naturaleza que los del Sstado , fácil es dedu-

cir que las funciones de a4uél corresponden a los de la mis -

ma í ndo l e de éste , pero , naturalnente , dentro de la extensión 

que senala la l ey . 

BIBUOTECA CENTRAL 
U"IVERSlDAO DE EL ULVAllOR 
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Al hablar de los fines del Estado , dijimos que la fun

ció n eje cu t.i va sue l e llamarse a ve ces adrr, ini stra ti va; nOSO "lros 

no podemos unirnos a ese cri terio , porque : 

a) Por ejecuta r l a l ey , podrí a entenderse e l us ar de una 

autorizaci6n ~ue la ni bm~ conceda y en este caso t.endríwnos -

que a ceptar que los partic~10res están ejecutando las l eye s 

civiles o mercantiles , cuando celebran un contrato o r ealizan 

cualquier ot.ro acto yue aquellas preven. El uso de la capaci

dad legal, de 13s facult~des que la l ey otor¿a, no se ha con

siderado j a .!ás corno e jecución de 1& l ey ; 

b ) Cuando el Poder P6blico obra con facult~des discresio 

nal es , celebra contr3tos y en todos aque llo s casos en que la 

l ey no impone una obli~a ción, sino que se linita a autorizar 

detenninadas actividades , no puede sOSt, ener0e QU2 se está eje 

cutando la l ey ; sin embargo , so n actividades allilinis~rativas , 

y 

c) La activid~d ad~inistrativa i ncluye actos material es 

que no tras ci enden al orden j urídic o . As í, por ajemplo, cuan

do el Estado construye carreteras , nace planificaciones , tran~ 

po rta mercancí as y correspondencia , imparte ensa lanza o pres 

ta asi Btdnc ia médica , está ejeCutandO una activid&d manua l o 

mecánica o está r eal i zando una mani festación de inteli~encia , 

es decir , está realizando ac tos mat0 riales . 

De acue r do con estas consideraciones , pOde~os afirmar que 

l a ejecuci ón de la l ey es sol w~ente una parte de la función -
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ad~inistrativa , pe ro, siendo as í, ¿C uál sería el al~ance de 

ésta? 

EtimolóE;L::amente , sesún la Fwal Acade,;¡ia 2spar'íola , "ad

minis tración/! dsriva de la palabra la t ina administratio , y 

administrar, de ad, a , y mistrare , servir, siendo por consi 

gu i en t e , su s i gn i ficado etimoló~ico el de servir a , e l de ac 

ció n , el de actividad . 

Numerosas y variadas son las opiniones respecto al signi 

ficado de administración públ ica qUe han externado renombra 

dos tratadistas , ya basándose en doctrinas de otros autores , 

ya en e l origen etimoló ~ico , ya en sus propios sistemas l ega

les, sin que se hayan logrado poner de acuerdo totalm~nte en 

un mi smo significado . 

Par.::¡ varlos europeos , es cOln':n definir la fu nció n admi 

nistrativa como la prestación de se rvicios públicos (Duguit, 

J¿ze , Bonnard y otros) , doctrina qua ha tenido mucho eco en 

los expos itore s alfiaricanos . 

j3;n consecuencia, podrí amos identificar la función admi

nistrativa con la gestión y funcionamiento de servicios públi -

coso 

Así, en nU2st ro medio , particularmente en lo municipal , 

t endria aplicaci6n esa concepto , }lues no exi ste un solo Murü

cipi o en dODde no haya un sistema da alumbrado o matadero, -

mercado o cementerio , etc. 
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vos, a que llos actos tale s como las expropiaciones , las conce

siones , las licencias y permi s03 pa ra e j ecutar trabajos en la 

via p6blica , la i nta rvenc ión técnica en la s const r ucc iones e 

ins talaciones , la re gla nentac i 6n de al~unas actividades , etc . 

~conómicas, las actividade s t endi entes al eotudio, determi

naci6n y apr obac ión de tarifas ;"lLW "l:: ipales , la explo t,ación de 

empresas, l a forma de financiar lo s di ::: tintos servicios, aten

diendo a l as conveniencias que proporclonan l a oferta y la de-

manda , la cobranza y gasto de recursos financieros , ~tc. 

TI 'l\JLO III 

J U STICI A 

CAfI 'l'ULU 1 

N0CION.-:.,s 

El voc ablo I1Ju.3ticia Ti nos viene del l at í n "jus tus Yl j us

to, conforme a derecho , que Joaquin Escriche define como 1I vo

luntad firme y conscante de da r a cad8 uno lo que l e pe rtene 

c e Hconforme a r azón y deracho Tí y como IIpode r de hacer que a 

c ado cual se dé su d~rechol1 . Rafae l Bi e l sa (Lo s Conc eptos Ju

ridicos y su Terminología , 2a edición, pás • 32) dic e sobre es

t e pa rticular: TlEs justicia lo que tiene ca rclcte r de lo justo 

o conforme al de r echo positivo o natural, aunque e l primero 

es e l que pr edomina hasta por su senti do etimoló~ico (de jus, 

mando u orden) . !! Por 61timo , J ara Cri s ti (Manual de Dere cho 

Administrativo , edici6n 1')48, páb • 9) so;;,tiene que la justi-
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cia es el poder de resolve r los c onflictos de interés priva 

do que se producen entre 10b particulares y de asegurar la 

aplicación de l as l e yas penales . 

El Art . 81 de la Constitución , dice que corresponde al 

Poder Judicial la pot0stad da Juz~ar y hDcer ejecut~r lo j uz

gado en materia constitucional , civil , penal , ¡¡ley·cantil y la

boral . 

De a cuerdo con esta disp03iclón, sólo sería el Poder Ju

dicial e l dnico que ~ueda administrar JU~Licia ; sin emoargo , 

la misma Cons ti tución (Art . 166 , inc . 1 º ) estable ce que li l a 

autoridad administ rativa podrá sancionar c ont r avenciones a las 

leyes , regl~nentos u ordenanzas , con arresto hasta por quince 

dí a s o con multa , y si 23ta no fuere pa6·~da se permutará por 

arresto , el cual no e xc~derá de treinta d í as . " 

Por otra parte , los tratadistas están de acuerdo en que 

l a adlllÍnistración debe eje rc e r ciertos actos jurisdiccion.:ües . 

liLa AdiJiÍnistración desempel1a una ci e rta función judicial - di 

ce García Oviedo , Derecho rl~ninistrativo , 3a edifición , pág . 

90- y l a potest~d a ella inherent e , se denomina potestad j u

risdic cional . Entrana ésta en ocaúiones un cierto ca rácte r 

civil y habrémosla así de llamar "pote s t3.d jurisdiccional" en 

sentido estricto . Otras veces se desarrolla en forma penal o 

sancionadora y entonces apa r ece la llamada pot6s~ad correcti 

va o disciplinaria , y aunque en gener21 suele considerársele 
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co,.o potestad ejecut. iv a , eS 11l8S lJ i en une cons0cuencia de ella 

y r~viste carácte r judicial . " 

Un examen r etrospectivo quizá nos defina la aituaci6n . 

En los tiempos de la Colonia , los Alc aldes fueron ve rda-

deros jueces del fuaro comdn (de ahí el nombre) . Puade decir-

se que Lodas sus funciones se circunscribían a macerias que 

hoy son típicament2 judicié.t l es ; poster-':'orl!1enta , y aún en los 

prim'2ros a:'105 de la inde,Jcndenc i a cen troahioric:ana , se l es fue -

ro n agre;anao atriouciones ~ub~rnat.ivas y a&ulnist r ativas , de 

suerte que , al mis~o tidmpo que cel~braban juicios concilia-

torios o instruían juicios swnarios o veruale5 , cuidaban del 

buen 6obL.~rno , ¡,18Jo ra, co,; ad i dad , aseo , salubridad y otras -

funciones de tipo acininlstrativo . Fué l1aSta el 9 de diciembre 

de 1854 , en ~ue e l Gobi_rno (fresiden~8 del Ests do ) decretó -

que lo s Alcaldes cesarian en el ejercicio de las atribuciones 

que hesta entonces hao í an teni do <.3n el orden judicial y que 

fT l as funcion0s de just.icie Tl serir.m fleje] ciJas por los Jueces 

de Paz (¡ua eleGirán l as juntas e l ec torales lY • 

S ' 2gun de~ostraremos al hablar de la Policía , ésta es eilli-

nente:nen t e ad,ninistrativa y l a Constituci6n Política así lo 

acepta al ~signar esas fac ~lt. ades al Poder Ejecutivo y no al 

Judicial . Estc principio fu~ rec~nocido desde la 2~lsi6n del 

Decreto de 1854 arriba citado, en a l cual , no obstante sepa -

rar l as funcionas de justicia de los Alcaldes , corno queda di -
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c ho , dispuso que "los Al caldes ejercerán la autoridad y fa~ 

c ult.des que las l eyes l es atribuyen en los ramos ••• de po 

li~ia'l y el 12 de febrero ae 1855 , i nte rpretando el menciona 

do d2cre to , se e." i ti6 OLr o ~n cuyo 1)ri1Il2r c ons ider~mdo se co

menta : ¡¡que l a m·:mt e del Go oi c:; rno , éil dictar aquolla organi 

zaci6 n , s i bi0n Se diriüió a sapardr la ~Ot8JtaQ buoa r nat iva 

de lo. juri sJ.ic ción con ten "': losa , ~~E.J.2..un(~ manera t? uede en ten 

de rse ~U8 ....Si...~is o_privbr a los [ .. lcal es cial nece~¿¡rio poa e r gue 

l a l ey l es da pa r a ha ce r 2 fect ivas sus providenci a s li y en e l 

s egundo c ons iderando dic e : fl l¡ue l a i mpos ici6n de :(lul tas a los 

des obedi entes y mo r oso s , la re~uis ición de ganados mosLr2ncos , 

l a fac~lt~d de mandar y or enar c uanto conduzca a la ma jora , 

comodi dad , moral idad , s alub r idad y buen gooierno de los pue 

blo s , es atri oució n forzosa de lo s Al caldes , en Goncep to de 

gobernadores locales d2 sus juri Jdi cciones" . 

La doctrina de aque llo s ti empos suodista en 81 t?dns~ili en

to d2 los penalistas mode r nos . En ef ecto , la c omisión 4ue e l a 

boró ~ l proye cto de C6di go Pena l t odaví a en 3svudio , con fecha 

7 de d ici ~mbrc de 1959 , hdce una di ttinc ió n antre l as faltas 

penales y l~s da i ndola polici al o rnuniclpal . Aunque no dice 

axpresamente cIua l ~l s faltG s penales s on las ljue se d2 riv an de 

los actos delictuosos , s e dedUCe este c once ~to de l a exposi

cin de mot ivos del libro tercero del expre sado proyecto : IITéc 

nicamente es _ pe rfeGt amen t e sostenible incluir en el Código 

Penal , - di ce la citada Co~_sión- una part e destinada a l as -
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faltas , evitándose así , una mayo r ino0rencid de la jurisdic

ci~1!-.J0licial ••• ¡¡ (obsérv8se qua distingue la jurisdicción 

penal de la pol icial). 

Los comentarios antar18res S8 r81acionan con lb funci6n 

que pod rí amos lla~ar de justició penal (sanci onadora o repre 

siva ). En cuanto a aquellos actos que ouardan analOGía con la 

justicia civil, cabe comentar : 

Los tratddistas opinan, en síntesis , r81iri~nQose al con 

t encioso- administrativo , SUd la ju.:.c:.lciC:l civil relacionada con 

l a aduinistración , es aquella causada por la inconformidad de 

los particulares en los actos de la ad~inistr2ción pdblica, 

cuando ésta no se acolúoda en sus actuaciones a las normas le

gales o cuando suscitan dudas res~ecto al derecho aplicable 

( G~rcía Ovi edo , DerecLo Administrativo , 3~ edici6n , pág . 91 ; 

Castillo Larradaga , Instituciones de Derecho Procesal Civil , 

2ª edici6n , págs . 59/61; Jara Cristi , ~anual de Derecno Admi 

nistrativo, edición 1948 , pág . 152; Bielsa , Principios de Ré 

~imen ~unicipal , 2ª edición , pá~ . 230 ); pe ro lo que a4ui nus 

intaresa , son aquellas actuaciones en qua las autoridades mu

nicipales des8mpenan funciol1é::s no estrictamente adíÜnistrati

vas , sino como jueces del fua ro ordinario ; dicho en otras pa

labras , cuando la Municipalid&d o Alcalde opera sobre e l con

flicto y no cuando la función adl111nistrdtiva Se cumple en el 

conflicto . 
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Fraga r e conoce cierta CO.llp2tencia Ci.e la administ r Bción 

para cono cer cuando existe conf ':" icto de ddrecno s (justicia 

civil) al decir (Derecho Ad ... inistrativo , edición 5ª, pág . 72 ) 

que IfSi la función adíllinist r ativa llaga en al gún' caso a defi 

nir una situación de derec ~loti , lo hace , no c omo final ida d, si

no como medio para poder r eal iza r ot r os actos adminlstrativos i' 

y cita como ej8rúplos más adelante (uÜSftla obra, pág . 165 Y 166), 

las oposiciones en la dot3ció n y rdstituci6n de tierras y las 

dis pos iciones ral ati vas al C6digo A6r ar io, sil11ilares a la ti 

tulaci ón de térrdnos y a los cesos p r evistos en l a Ley A6raria 

de El Salvado r . 

Ahora bi en : si exidte un Poder , espac ialmente creado pa 

ra astos casos , el Judicial ¿CÓIJlO justificar la partici~ación 

de los Alcaldes? 

Un exa¡nen de los antec edente s .,istórico s quiz á nos ac l a 

r e esta situac ión : 

Por la Bula de klejandro VI de 4 de mayo de 1493 , ent r e 

otros t í tulos , los Reyes de ~spaña hab í an adquirido su dere 

cho a todas las t i erras descubiertas y por descubrir ; po r di 

c ha Bula, se da , concede y as i gna pe rpetuamente a los Re ye s de 

Castilla y de Le6n y a sus SUCdsores ¡¡con libre , lleno y abso 

luto poder , autoridad y jurisdicci6n ll todas l as Islas y Tierra s 

firmes halladas y que se hallaren descubiertas y que Sd descu

brie ren hacia el Occidente y Nediodía . T! 
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Ade~ás , l a donaci6n se en~e~di6 en su tiempo no en favor 

de l Estado Españo l , sino directamente en benefi cio de la Coro 

na de Espa~a , se ~an lo demuestran l ~s Leyes 1 , Tit . 1 , Libro 

111 y XIV , Tit . XII, Libro IV de la Recopilación de Indias . 

As i que , Ca llO la prop i edad de las ti err as des cub i ertas 

correspond í a a lo s hOnarC3.S E..;¡paclOles , nadie pudo t ener dere

cho al ¿;uno sobre ellas sin un citulo Cjue emanara de l a Corona . 

Como cons ecuencia, aquellos ~o narcaS aispusieron que pa

r a que "nuest ros va.:::allos se alient:ón al des cubrimi ento y po 

blaci6n de las Inciias , y 'puedan vivi r con la cOlilodidad y con

ven i 3nci a que dese~nos . ~s nuestra voluntad que se puedan r e 

partir y r epartan casas , so l areS , tierras, caoalleri as y peo 

ní as ..• que por e l Gobernador de l a nue v~ poblaci6n l es fuere 

s enalado s .•. !í (Le: ' I de 18 de junio de 1513, 'I'i ~ulo XII , Libro 

IV de la Recopilaci6n de Leyes de las indias) . Más tarde , e l 

4 de abril de 153 2 , di spusieron Cjue el r Gpa rtü,iento lo 1 icie 

ran l os Virreyes o Gob~rnadores con pare ce r de los Cabildos de 

las Ciudades y Villas (Ley V, Tit . XII , Li bro IV) ; que la pet i ~ 

ci6n de solaras o ti arr as en l as Ciudades o Villas se haga por 

el Cabildo (Ley VII del mi smo Titulo , f~chada en 1563 ) ; que -

l os Virreyas ordenaran sacar los gan8dos de las ~ ie rras culti 

vadas (Ley XII, mis~o Titulo , de 11 de j unio de 161~) ; que a 

cada poblac ión 5e l e de ejido SU1 1ci~nt o por los Virreyes 

(Ley XIII y XIV de 1523 ) y que l os Virreyes y Presiuentes Go -
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berne,dores despacha.rán títulos da t i errs s (Ley XV , mismo Tí

tulo , de 17 de malo da l ó31). Desconoci e ron la f ~_ cuL:,ad de 

otros func lo~arios para ex~edir t í tulos, seg6n se aprecia en 

la mi sma Ley XV , que dice : 11y porque se han dedo alounos tí 

tulos do tL~rréls por 1,linistros qUG no tenían facultad ••• " 

Independizado El Salvador del heino Espahol y del resto 

de Cel'l.tro AtTI¿rica ; mantuvo si e.l1p re aquél sistema , pues por De 

creto Le¿i~ lativo de 15 de aarzo da la~7, dis pu~o que na todos 

los pU2blos del ~stado , ~U0 no tenoan tierras s e l ds aará en 

pro¡)orción a su vecindario!! (J.rt . l º ) y Cjue los repartiúliantos 

en pequario a los labradores serán LdChos por las ~lunicl~alida 

de s U.rt . 7º) . 

Continuando el análi~is hist6 rico de la pa rti cipación de 

los Alcaldes en los asuntos da justicia , ci ~ arem os las l eye s 

de 1 5 de m arzo de 1827 ; la Ley del Ramo l~¡unicipal de 29 de -

abril da 1875 j la de 2~ de ene r o d8 1824 sobre colonización y 

la de Extinció n de Ejidos d2 2 de marzo de 1$82 . 

De acuerdo con l a s disposiciones del Art . 15 de la pan61-

tima de dichas l ayes , los fa vore cidos c on t "" rr 'e ros e3tdoan -

obli ~cl dos a c ultivar á dtos y ocupar el terreno , pena de quedar 

baldío y ent2ramente vacante , y conforme la Gltirna Le } citada 

(Extinción de Ejidos ) las Munici~ al id ades e ran vardaaeras pro 

~i c tarias de las ti e rras , pUe S seg6n el hrt . 3º los poseedores 

deberían pa~ar a las Munici~alidades , a t í tulo de indemniza

ción, dando e l c a r ácter de c ompr adores a los favorecidos . 
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Por otra parte , los Alcaldes no t~nían necesidad de in

formación al~unA para estaolacer si al inLJres8do era el po 

seedor del inmue ble , cosa que se bizo necesaria hasta el 27 

de marzo de 1887 en que el l e~is lador , cünsiderondo .t>osiole 

mente qUe con la extinción de los ej i dos los Alcaldes hab í an 

perdido todo control de la ~osesión de ellos , in~rodujo la 

necesidad de la prueba de la posesión dat,erial . 

Así pues , los títulos de propi adad qUe expiden los Al 

caldes tienen al car~ct e r de traslativo de düwinio y no de 

declaratorio de derechos , es decir , que la función municipal 

de expedir títulos de dominio o propi edad , tiene su justifi

caci6n en la propied3d originari3 de la Corona Española sobre 

l as tierras de la Repóblica , heredada por el Estado con la -

Inde pen.:.encia . 

COlfiO con::secuencia , dl conoci,:üento qUe corres}londe a -

lo s Alcaldes en las o)o~iciones de dicnos títulos , lleva la 

misma naturaleza de éstos , pues se trata , como dice Fraga , 

de un ill0dio para real i zar un acto . 

Del tllis,i1o nodo .Juede decirse que el al.lparo de posesión , 

tanto c 0ntra i n trusos CO;,lO contra aninales invasores , tiene 

sus r a íces en la illisma causa . 
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Cj~PI 'l'ULO 11 

JUS'l'ICI:. ";IVIL 

Los párrafos anteriores yretend¿n demostrar , a g randes 

r asgos , la exi s t dnc ia de una jurisdi~~ión municipal . 

TraL : ~ remos 8j,Ora de asiI:1ilar a los principales ra,JOS de 

la justicia ordinC:J.ria , 185 funclon2s inheren tes a aquella ju

ri sdicción . 

Decia~os ~Ud en la o~inión da dl ¿unos tr2t ddis tas , la ju

ri s dicció n civil adlllinist r ativa la motiva la inconfonnidad de 

los parti culares por a ctos de la adin..Lnls Gr aci6n , ~)8 rO 4Ue és 

ta pU8de t ambián conocer en alGunos c .- so::. de c·)nflictos entre 

los mismos particulares , sin que ello sea personalmenLe inte

r es8da . 

Diversa s disposicion~s existen 8n la l egi ~ la ció n salvp

doreda, que otor~an a los Alcaldes la facultad de conocer en 

casos similares al DerecHo Civil. Veremos l as Illás i mportantes . 

QE9.sis..~ón en l a tri:i.G:!.~~ación . de tí Lulos de propiedad . - - - 

Lo s Arts . 102 d~ la Ley A¿raria (reproduc ci6n del 5º de la -

Ley de ~xtincl6n de ~jid05) y lº del Dec . Leb . de 17 de 1 ayo 

de 1900, facultan a los Alcaldes par a expGdir titulas de p ro

pi edad de t e r renos rÚsL.icos y urbal~ o s , r espec tivament e . 

En la primara de dich2S l ey¿s , refirl~ndose a la oposi

ción por tJrceros (Art . 103 , i nc . 3º) se es t ao l ec8 que " ••• 

si ésta no se probura o si la prueba en con~rario fuere más 
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robusta , e l .t:. lcalde suspenderá el procedimiento ••• Ii Y en la 

segunda - Art . 6º - QU8 "si rdsultare o ~osición fundada en do 

cumentos p~blicos , privados o aut~nticos, rdfdrentes al inmue

ble gue 58 trata de titular o S8 probare posesión en él , por 

medio de te3tigos, el Alcalde se declarará incompetente y pa 

sará los autos al Juez •.• I1 

En dichas disposiciones , se dá al Alcalde capacidad para 

apreciar 81 valor da l as pruebas , y consiouidntemente , para de 

cidir derecnos, aunque, en def~nitiva , t~l decisión tendría -

que hacerl a el Juez Jel fu~ ro com~n , Pdro es inn8gable la posi 

bilidad d3 ~ue la decisión del Alcalde pUdda ser definitiva , 

si l as part7:) s fU8r::m conformes . 

Amparo~e pos es ión.- El Art . 40 de la Ley Agraria, esta 

blece el amparo de pos esi ón da bienes r aice s por e l Alcalde . 

Entre oc,ras cosas dice esta dis:)o;:,iclón : TI ••• Y si de la ins 

pección resultare perturbación , despojo ° usurpación se decre 

tará : IT ;)ue cese provisionaLldntd dicna ocupación ejercida por 

la parsona contr a quiém S8 piGe el ampa rof? y el tt;)rreno ocupa 

do se _~ntr~,:,_rá_~~~s i ~o a l peticionario ••• 11 Y continúa el 

inciso Jº 11 ••• y se ciegul..rá informac ión de testibOS para est,a 

blecer los fundamentos L:;gétl es del C.ulparo; y r8s ul -cando proba

da la perturbac ión , el despojo o la usurpación, se declarará 

que el solicitante tiena derdcIlo a ser amparado . 1\ 
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Indewni zación da darios causados por semovienLes .- El Art . 

132 Y el 133 de la Ley Agraria , dan intervención a los Alcal -

de s cuando e l ¿anado de una per.:,ona causa da nos o perjuicios 

en s emente ras de otros . En es ta , la cOLlpat ·e nc ia munici ..Jal e s 

mayor , pues está f ~ c ul tado pa ra suba star los s8Llovi ent es cuan-

do su propietario se nie6a a pa6ar los d0r0c!!os corre spondien-

t 2S , presentándose os i una especi a de ejecución civil . 

Demolici6n 1 hi~ i en izac i6 n o repar ación d e casas .- Los Ar-

tículos 73~ 74 , 75 y 76 de l C6digo de Sanidad , c on~eden a las 

Alcaldías f :3 cul tades para exi ¿ ir la delJlolición de un edificio 

que amenac e r uinéJ. o aa enc uentre en pesimo est,.do sanitario ; 

para ordenar l a de so~i..!pa ci6n de una casa (".i.U(:' consti tuya un fo -

co de epi J.emi a o amenace seriamente la sulud de lo::: v2cinos y 

para ordenar la co rre cción de los defectos Sue vuelvan i nsa lu-

bra una casa o part e de ella ; en este ~ltimo sobrevi ene la --

circunstancia de que los in~uilinos que hubie re en ella tienen 

el dere cho de exigi r la r escis i 6n de l contrato y de reclamar 

ant e lo s tribunales los perjuicio s que hubiar0Dreclbudo . 

I mped i me ntos para contrae r mac.rimonio .- La Secc i6n 2 , -

Cap . 111 , Título IV, Libro 1 del C6 ai go Civil , da cOilipe t encia 

a los Alcaldes pa ra decidir si una p2rsona ti8ne o no capaci -

dad par a contrae r matri lüonio , 3D los c a ~os de denuncia de im-

pedimentos en dilibe ncias lnatri.iion i ales . 
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Desocupaci6n de .. terrenos rÓ~Gicos .- Segan el Art . 51 de 

la Ley Agraria , podrá compe l a rse al a rrendatario a que desocu-

pe la finca arr::md3da : lº) Cuando se haya cumplido e l tiempo 

de arrendamiento ; 2º) Cuando hayan expirado 103 t¿rminos del 

desahucio y 3º Cuando se hubiere 0 0t enido sentencia e jecutoria-

da que decla re l a r escisi6n , r es oluc i ón o t e rminaci6n del 

arrendami ento . 

De a cue rdo con e l }~rt . 53, la autoridad cOI.!pa tent e para 

ordenar y hacer efectiva la desocup~ción , será el Alcalde ante 

quien e l arrendador qua pr~ t dndia re la d~socu~ación de l a co-

sa arren dada ocurrirá por es crito, pr¿8ent,ándol a a l documento 

en cLue c ompru0od .llalla r sa en alguno de ayu ellos casos . 

Es t ao l ocon e l Art . 52 de la cit ad a Ley y 965 y ~66 Pr ., 

que la autoridad competente pa r3 los cas os 2º y 3º es e l Jue z 

de Prime ra Instancia o e l d a Paz, da modo que en el primer ca -

so lo es a l Alcalde, en a n.lOní a con los Arts . 53 y 54 de la -

Ley Agra ria . 

Es cos tumb r e aplicar en astos c<::so~ e l Decreto Legis l ati -

va de 4 de abril de 1884 i nserto en l a edici6n d~ C6digos de 

1947; sobre e l particul br cabe hacer el siguient e c omentario : 

el artículo final de l a Ley h~raria decretada el 11 de abril 

de 1907 (D.O. de 18 de junio de 1907) decía : 

das las demás l eye s q UG vers en sobre obj e tos ~ raGados en la 

presente ••• Los ~glaQentos no r efundidos en ebta Ley , queda-

rán vi 6en~ es en lo que no se OlJOngan a ella lf • Como en el Tí -
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tulo VIII de la misma apar~ce incor~orado litdralmente e l re 

fJrido Decreto de 1884 , s e concluyo que éste fue derogado tá

cit~nente, no siendo correcta su a~licaclón después de 1907 . 

Las mls~as disposiciones aparecan en l os Arts . 51 y siguien

tes da la Ley Abraria vi gente , decretada en 1941 . 

Lanzamiento de arrend~tarloS , colonos e intrusos .- El Tí 

tulo 11 de la Ley ~gr~ria , habla del ldnzami2nto de lntruSOs 

por dI i\.lcalde ~T en los Arts . 44 y 56 , en el ¡rúsllio Tí t\..i.lo , s e 

concede comp2 t cncia a los Alcaldes para calificar si pro cede 

o no dicho l an zaúúen 1-,0 . 

Cal ificación de estableci,üsntos pa r a el f?ago de i m¡J UeS 

tos .- De acuerdo con el Art . 84 de la Ley del Ramo ~unicipa l , 

los Alcaldes ti~n8n el daoer de cc,l i fL:;a r los estél ... JiecLtientos 

sujetos a contribución municipal , para el ef~cto de l ~a¿o de 

i mpuestos: de lo que los r ufa ridos Alcaldes r~su¿lvGn , se pue 

de ocurri r a 18 i:,unic i palid3d par a que ,,¡ande rectilic8r ac~ue-

118 c81ificación . 

C;'PITULO 111 

J U01'I~L. l.)LNAL 

Si hemos po dido semejar algunos actos municipa18s a la 

jurisdicci6n civil ordinaria, mucho más f~c il r eSulta acomo 

dar otros a la justicia penal y aquí , como dn la justicia ci 

vil , no se trata de aemcjanza, sino que más biJn d e un parale 

lismo con los tribunales . 
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Gsrcía Oviedo (Der8cho ! .. du.lnl s t.rati vo , 3ª ddición , pág . 

92) dice a e::.t.e r3S i)ecto : IiCorre5ponde talnbién éi la Adr.1inis 

tración , por réizón de u ministerio , una .tJOt8;:¡tau sancionado -

ra , seg,unda ••• 11 

Los articuloti constitucionales citudoci al pr_Dcipi o, de 

mU8stran suficientemente la coupetencia de las autoridades h1U

nicipa l es para aplic~r sanciones j el Código de Ins~rucci ó n -

Criminal - Krtd . 3º y 314- y la Le y de folic í a , Art . 342, esta 

blecen expresaInente l a fé1cdltad de los itlcaldes ~ara (; anocar 

de e llas a prevención con lo s Jueces de Paz . Por último, hay 

que citar lo dispuesto por el Art . 7º del C6digo fenal , que -

dé preferenta aplicación a les layes admin~strativas en late 

ria de sanciones . 

Al hablar de la Policía diremos que entre l as ,110Jali dades 

de és c,a 53 e(tcuentra l a ac ción r epresiva o sancionadora , pe ro 

ac18rando que t~l acci6~ no dS una genuina éicción de polic í a , 

sino de justicia . 

En efecto , la aplicación de sancloncs , según las dispo 

siciones con!::::tituciona12s ci tadas , -2S arllinentenente judicial ; 

sin embargo, el l egislador tuvo en cuentb , se~ún dijiQOS a l -

principio de e~te Título , yue CO:ílO los órganos del Goblerno 

más a~ropiados para e l ejercicio de la policía son lo s de la 

Ad,üni stración , consideró l a necesidad de dotar a e llos de es 

ta acción -la r epres iva y sanclonadora - como coroecuencia obli-
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gada de la acció n pr ¿v8ntiv a . Alcides Grecc. , de ac uerdo con 

Po s ada , ace pta GU~ l ~ acción reJr0s iv~ no es ~ropi a de la Po -

licia y qU2 si s e l ~ na doc~do de ella es como una medi aa obli -

g::lda . Parec ida opir.i ón nos d á Gaoino Frega (Derecho Adminis -

trativo , 5ª ed i ció n , p¿: . 72) cuando dice que Il, l a fun ción ad-

ministrativa es una activi dad in int~rr~lpi da que pU2de prdve -

nir confl i ctos por medidas de polici a - pcro cunndo e l conflic -, 
to ha su r~ido , se ent r a al ~~oinio de la funci ón juricdicc io -

nal . 

Pues bien : dec i g;.loS l1Ut:; tanto el L!ódi 2,o de lnstrucclón -

Criminal como l a Ley de Policia 8~ t ~ol ecen ~Ud l os Al ca l des 

conocerán de 1 25 falt:.:3s que ...::sGarJl <:!ce Heste libro ll (la Ley de 

Policial . 

Con f or ma es a facultad , pUdden dicnos funciona rios aplicar 

sanciones en 1::15 ..La l ta..: por cbri e.lad , j uec;os pro hlbido s , jUG -

gos de .;allo~ , uso de }J8sas y [;l~didas il..j¿;i 1.Ji.as , r ;";CL.3 Z0 de 

mo nGd a l egí tima , portac ió n de a r hl3S pro~Lbidas (en cie. tos ca -

sos ); buhoneros sin patente ; caza y p05ca ilícita , demandantes 

de li~osnas sin l i cenc i a , rufi ans s y mujerds prost itutas y de -

más mat3ri as polic ia l es . De acue rdo con di cha l ay , t ales san -

c iones consisten en la im~osici6n de nlul tas o en la des tina 

ci ón del infractor a trabajOS en obras pÚblicas ; c uando e l in-

fractor carace de re cursos para el pJgo d0 la uul ta , ~sta pe -

na se conmuta por la da obra s públicas y vic ev e r sa , a r azón 

de cincu8nta c ent avos por di a . ASÍJ¡¡isdo es tán f c; c L..l t ~dos los 
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Alcaldes para imponer las panas accesorias , como el comiso da 

armas prohibidas , pérdida de sementaras , cercos y cualesquiera 

otras mejoras h~chas en la propi edad ajana y a las costas , da 

ños y pe rjuicios . 

No obstante , hay qua hacer constar que la antigüedad de 

l a Ley da Polic í a la coloca en una situación an~agónica ante 

otras disposiciones de reciente promul¿ación , circunstancia 

que anula algunas de sus dislJOsiciones , COfúO l as de la se cción 

que corresponde a Salubridad ante el Cóaigo de Sanidad , en cu

yo caso , son los funcionarios del Gobierno Central quienes 

aplican las penas , ya que , so~ón explicareQos adelante , l~au

toridades municipales son simples auxiliar¿s del Servicio de 

Sanidad , pero , naturalmente , eDta situación no impide que en 

aquellos asp~ctos no derosados se apliquen a c3baliüad l as -

disposicion~s relativas a las penas . 

AS i mismo , debewos citnr al~unas dis~osiclones de l a Ley 

Agraria , que establecen illulias aplic a Lles por los Alcaldes , co 

mo la tala de árboles en fOLnél distinta a la est3blecida en el 

Art . 166; la falta de siembra de árboles conforme a los ~rts . 

169/172 y por capt ar a6uas póblicas en el caso previato por 

el Art . 192 . 

Del mismo modo podri awos seguir citando otras leyes o r e 

glaMentos , pero con ello no agregaríamos algo al fondo de l a 

materia y s i oc upari a¡nos es pa cio innace sariamsnte . 
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CAPI1'FJ,O IV 

PROCEDIr~I~NTOS CIVIL5:S 

Generalidades : El Acto municiDal r equiere normalmente pa

ra su formEl ción , esta r Dre cedido de una serie de formalidades 

y otros a ct os intermedios que dqn a l autor del propio acto la 

ilustración e información necesarios Dara guiar su decisión , 

al mismo tiempo que constituyen una garantía de que la resolu 

ción se dicta , no de un modo 8rbitra rio , sino de acuerdo con 

12s normps lega les . 

Este conjunto de formalidades y actos lue nreceden y nr~ 

Daran e l a cto munici~~ l es lo que constituye el nrocedimiento , 

de l~ misma manera que las vías de nroducción de l a sentencia 

judicigl . 

~n el nrocedimiento munici n 81 de El Salvador , hay que di~ 

tin~uir uno de c~rácter ~ener31 y otros formados Dor una serie 

de re~l as esneci3les . 

Drocedimiento gene r al : Bste es e l que se anli ca en la mª

vorí R de los casos en que a ct6an las autoridades administrati 

vas ; se le denomina "gubernativo" , t anto Dor decidirse Dor las 

mism~s Autorid~des 4ue ~obiernan , cuanto ~o r cons iderarse par

te de lA. misma ac ción de e;obe rna.r. 

Sucede que e n e l siglo nasado y en los primeros an os del 

presente , se entendió Dor "l}obi erno" sólo los órp;anos del Po 

der Bjecutivo; as í anRrece en e l actA de indenendencia de 15 
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de seotiembre de 1821 (Acuerdo Nº 8 Q ) y en los eoí grafes de los 

Decretos incluidos en l~s Reconilaciones de Leyes de 1$55 . Ta l 

sistem~ tiene sus raíce s en e l Derecho 8sn~fiol , pues segón la 

Constituci6n de Es n a1a decretada en 1912 , (Art . 243) el Go

bierno estaba a carqo del Rey , que al mismo tiemno ejercía el 

Poder E4ecutivo y como este Doder es el mi smo ~ue eierce la A~ 

mi..ni..st r a ci ón, r esulta =iu e , ;:¡ 1 de cirse i'¡:;ubernati va Tí , tanto se 

hacig referencig ~l Gobierno como a l Poder Ejecutivo y , en con 

secuencia, a la Administraci6n . 

El Art . 168 de la Ley d~l Ramo Municioal orescribe que 

"los elcgldes?' , e n todos los casos que no tengan tr.3mite espe 

ci Al se lalado , se arreglarán n;ra el nro cedimiento ¡:;ubernativo 

a lo disnuesto pn lo s Art3 . 42 y 43 de la Ley del Régimen Polí 

tico" , y e l nrimero de estos a rtículo s , estable ce : " Cuando la 

ley ordene el nro cerlimiento gubernat ivo en asuntos civiles y 

no haya est~bleci..do trpmit e s esneciales , la autoridad respecti_ 

va adquirir~ su convencimiento ~or cUAl quiera de los medios de 

orueba establecidos en el C6digo de Procedimientos , dando au

diencia él la n.3r te interesade Dar e l término que juzgue conve

niente; recib irá sus nruebas dentro de l tercero día s i lo pi

di e re , m~s el término de la di s tancia y re solver~ dentro de 

l~s cuar enta y ocho horas subsieuientes . 

Com')arando este nrocedimiento con cUAlquiera de los judi

ciales o con otros administ r~tivo~ , de inmedi ato se anrecia la 

marc pda neculi a ridad del mismo . 
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Se observ~ en ál que oara aDlic~rlo , es necesario : 

a) ~ue no haya establecidos trámites es~eciales; y 

b) ~ue el asunto de 1ue se trate sea de naturaleza civi l . 

Por otro l ado , se eoreci a que el ~ismo comorende las par-

tes s i p-;uiente s : 

1) ~ue la autorid 0 d adquie ra s u convencimiento nor cual

quie ra de 103 medios de prueba establecidos en el Código de 

Procerlimientos; 

¿Cuáles son esos medios que servir~n ~are aquella final i -

dad? 

El Canitulo IV del Titulo IV del Pr ., establece como me

dios de nrueba , la que se obtiene Dor instrumentos (póblicos , 

aut~nticos y nrivados); la testimonial , el dictamen de neritos 

y l a insuección p~ rsonal , la confes ión y el juramento . 

Ahora bien : como el nre ceYJto le~~l diT,one ,-:¡ue será l a au 

toridad ~uien ~dquirir~ el convencimiento , se deduce que dicha 

autorid1d debe nroceder aun de oficio, ~teniéndose al Códi~o 

de Drocedimientos en l a nersecución de las oruebas; 

11) Audie1cia :1 1.::3. T"\,:,rte iüteresadFl; 

"S I vocnblo "audiencia" no aDerece en el Titulo IV del Có

di~o de Procedi~ientos como na rte nrincioal del juicio; él se 

refiere ónic8mente a la citaci6n , a l emnlazamisnto y a la no

tific~ci6n; aunque en ciertos casos se da audiencia a l as pa r 

tes o a un~ de ellAs; m~s , S8~ón ~uillermo CabAnellas (Diccio

nario de Derec~o Usual) , dic~o térmi no nrocede de l verbo audi -
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re, significqndo el a cto de oír un juez o tribunal a l as par

tes para decidir los nle ito s o causas; 

111) Recención de nruebas; 

~ste seria un nuevo neriodo de orueb1s , ~ues como recor

dAremos , i~u~les nrueb ~ s obtuvo la autorid ' d nara adquirir el 

convencimiento d ~ l hecho . Dos asnectos es~ecialísimos existen 

aquí: a ) pI nerí00 o , 'lue s ólo es de tres días , y b) el hecho 

de que sólo se r pcibirán l as oruebas en caso de que lo Dida el 

interesado; y 

IV) R.esolución; 

El vocqhlo ¡¡resolución?! taffiDOCO ap ~ rece en e l Capítulo re

lativo p las nrovidenciRs judiciales de l Códi~o de Procedimien

tos . J.8 Re.?l I1.c "' demi3 r.;c;n3ñol':t dice r1ue ¡¡resolver" es ¡¡Tomar 

d"'terminélción fij8 y decisiva??; de manera que !!resolución ll e

quivG l dría a 19s sentenci~s de los Tribunales . 

Resne cto a la firmeza de estQs nrovidencias , el Art . 42 

que C(Vnenta f"'l Os no h '=l h 13. de e 110 y en c!1mbio , la misma Ley Uni

CP del Rá~tm~n Político (p6 g . 29 , Art . 32) establece recursos 

contra 1 1 S resoluciones ffiunicinales , de donde se deduce que 

l~s misma s no 1uedan ejecutoriad ~ s ~or e l solo hecho de dictar

se; 5in embgr~o , el Art . 170 de la Ley del Ramo Munic i nal , ha 

bla de 1 cumnlimiento de sentenc i 9 s e .-;e cutoriad8 s; en conse cuen

cia , debemos convenir en que s í hay ejecutoria , con lo cugl a 

nqrece un requisito m~s en el nrocedimiento . 

Son muchos lo~ casos pn que la ley manda oroceder guberna-
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tivament e , ~or lo l ue nos limitare~o s a de cir que todas l as 

multas 9stable cidqs en la Ley del RaMo Muni ci DP l deben imno

ne r se en 8S~ form0 . 

El menci onAd o artículo 170 d8 la Ley del Ramo Municipal , 

dice que l as multas im~ue 8tas en virtud de la mi sma , se rán exi

gides ~ubernqtiv8mente . 1a ide ~ i nmedi~ ta de este ~receDto , se 

rí a la de que hab rí a que desarro1l;r e l nro cedi mi ent o ~uberna 

tivo en dos ve ces : l a nrimera na r a i mnone r la Multa y l a se 

~unda n~ rR exi gi r esa sanción; no obstente , l a lógi ca nos in

dica 10 i ncorr ecto de este int e r nrpta ción y ~ l remitirnos a l 

concento )ue de lo gubp rn~t ivo di mos ~ l nrin ci nio , deducimos 

'{ue lo ~ue 12 l "y ma.nd:1 es aue l a multe de~e exi ""- i r l a 18 misma 

autoridad 1ue l ~ imnuso . 

Proced i mient os 8sD8ci;les : Adem~s del nroced i mi ent o gu

~ern~tivo , existen va rios D~ra cada c ~ so de materi a civi l que 

comnete '1 l :=ts ~utorid des municiD~ l es , es de cir , que los hay 

pa r a l a ex~edición de títulos , ua r a l.anzamient o de intrusos , 

para ob li ~ar a l n~go do ne r~uici os causad os Dor semovientes , 

Du r a obJig::r él 1 !:l destrucción e hi '-; ie.dzación de casas , ca lifi 

cación de est~b le cimi pnt o s n~ra e l n8~0 de imnuestos , etc . 

Ejecución material : El a rtículo 43 de la Ley Unica del R~ 

~imen Dolíti co , dice ~ ue " s i hubiere 1ue ~a c er a l guna venta en 

pública subasta , se val.u8 rÁn nreviamente los bi enes y se obser

vRrÁ , Dor lo ·lue rCls~e ct a '3 lo s nre sones , lo di sDuesto en el 

Art . 634 del Pr . " . 
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Cuando el Alcalde fuere le~o , Dodrá consultar con letrado , 

debiendo di ct~r sentencia veinticuatro horas después de haber 

recibido el dictarren . 

En l a 9 j ecuci6n de la s sentenci~s de Policía , los Alcaldes , 

a l mismo tiemno lue deben hacer ejecutar sus sentencias , tie

nen cana cidad nar~ liqJidar las co s tas , da.los o rye rjuicios , 

cu~ lquiera que sea ' 8 cu ~ ntí a . (Art . 347 Ley de Policía) . 

El ~ubernativo : Al indenendizarse la funci6n judicial de 

la municin~l , sur~i cron nroblemas en cua nto a los procedimien

tos , ya ~ue , a l senar a rs e de los Alc11des el ryrocedimi~nt o ver

bal , que observ~b2n t~ nto n~ra s~ncionar las f a lta s de pOlicía 

como para los casos comunes , d ichos funcionarios 1uedaron sin 

norma s a se~uir en l a materia policial; fue por ésto que el 12 

de febr ero de 1855 , en re souesta a va rias consultas , el Gobier

no dispuso que na r ~ imponer multas , los Alc~ldes deberían de 

Jleva r un libro , en i ue harían consta r l~ de sobediencia o in

juria Dor e l dicho de dos te3tiQos y determin8rí ~ n , sin figura 

de juicio , dando cuenta a l a administraci6n r esnectiva . 

Fue este , pues , e l ryrimer nrocerlimiento {ue se estableci6 

pa r a l a 2nlic~ci6n de sanciones nor la admini straci6n municipal ; 

Dero como en él se omitfa un e].emento esenci e l , cu~ l es el de 

oír a I R ~arte resDe c ti v~ , 9ur ~ieron , induda ~lemente , censuras 

o protest~s nor la le s i6n a tal derecho constitucional . 

Ya en l a Ley de Policía emitida el 3 de m~yo de 1875 (D . 

O. de 5 del mismo mes y afio) se estable ce un procedimiento ge -
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neral llqm!:)do f!~u1Jernntivo?1 . Este nrocedimiento , aunque lleva 

e l mismo nombre , no es id6ntico 81 ~ue reglamenta la Ley Uni~ 

c ~ del Ré~imen Polí tico . Se notAn lo s 3 i~uiente s rl iferencias : 

lª . -En la Ley lni cR de l Ré gime n Político , lA comnr obación 

del hecho rlebe ha cerse nor cu , lluiara de los medios que e8ta-

h Iec lO) e l Códi ¡:ro de ProcC)(H.mientos , mientras ~}ue en el de la 

Ley de Policía , t~l constat~ ción puede ha cerse ~or cUAlquier 

medio que establez c1n las leyes; 

2ª . -En e l de l Ré~imen Político se debe dar a udi encia por 

tres dí a s; 8n e l de Policía se dR conocimient~ , sin ning6n tér 

mino; 

3ª . -El Réaimen Político pre s cribe iue se re cibir~n l as 

prueb~s que pr esente la nq rte s i lo nidiere , y la Ley de Poli 

cía m~nda r e cibir las uruebas que se le nresenten; y 

4ª .-La Lpy d01 Régimen Político ordena r esolver dentro de 

cua r enta y ocho hor as y 18 Ley de Policía no e3tablece nin~6n 

plazo . 

RECURSOS 

Genera lid .':\ des : 1:1 r1utonomí a d8 ·.' ue p'ozan l as M:unici oali-
) . 

dades , serr6n la Constitución , es rel~tiva; con un estudio más 

amnlio lo demostraríamos as í , pero e l objeto de este trabajo 

na incluye e l tema; nos li~it ~ remos a citar e l ~rt . 107 de la 

Consti tución , e l cual establece 'lue ¡'El Poder Ejecutivo velará 



- 50 -

Dorque l::1.s Municins. 1.id'1des cumnlEm las 18yes , re snetando la iE. 

denendencia munici 1 2 1 . " Como se ve , este. 3012 dis 1)osición fa

c lta suficientemente 11 Ejecutivo n~rq intervenir en las a c

tuaciones municin ~ les con e l fin de velar porque cumn18n la 

ley . 

Suce de a veces ~ue en sus decisiones , las aludidas autori 

dades no se ajustan 8 las normas le~8 1 es establecidas o sur gen 

dudas sobre el derec~o anlicable; e n estos casos , el narticu

lqr a~r~viado tiene e l derecho de recl ama r ante e l superior je

r2rquico , ·"or medio del r ecur so de allel::¡ción . 

En oninión de 8 l ~unos , l a a ctividad jurídica de 18s auto 

rid ~ des municiD ' le~ es lo contencioso- administrativo-municipal ; 

nosotros no oninamos así , nor l ue sólo puede haber contención ad 

ministrativ'1 cU2ndo e l derec ho de l particular ha sido lesionado 

y ~5tO ónicqmente sucede cuando ya se ha ~gotado la vía adminis-

trqtiv8 . Este criterio tiene su fundamento en la opinión de Fra

ga (Derecho Admini s trativo, 5ª edición , pág . 604 y 605 ) quien 

afirma que " •.• existe lo contencio so-administrativo , cuando hay 

controve r sia entre un p.grticul.ar afectado en us derechos y la 

administr;:¡ción, con motivo de un a cto de esta última" y que TI 

... en la pr~ctica se incurre en seri!1s confusiones consideran

do contoncioso-administr2tivo una controversia nor el simple he 

cho de que 1,'1 administra ción intervenga nara resolverla ••• 11 Más 

o menos el mismo criterio externa Jara Cristi (~anual de Derecho 

Administrqtivo , Ed . 194~ , P8r.152) cuando dice que " ..• lo con 
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tencioso-8.drninistrativo!1 es l a 'élct ividF1d de l a jurisdicción en 

c ~ rgqdR de l a de~ens3 de los de r e cho s admini strativo s lesiona

dos Dnr resoluci ones de l~ F1dmini st r 3ción 3 ctiv~ , con el obje 

to de obligar A ésta 9 circunscribirse a l régimen d e l derecho , 

en virtud de un Droc edi mient o en 1ue los int e r esado s son admi 

tido s como D2 rte s y l a sentencia adqui e re e l va lor de cosa ju~ 

O:Bdp . 11 

Clases de Recursos y guienes conocen de e1los . - La fisca 

lización de los actos admini st r ati vo s TIuede se r de tres cla

ses : Dolitica , ~dmi nist r~ tiv~ y jurisdiccional . 

La nrimera es l e eje rcit qdé'l Dor los altos orp-'=nismos del 

Est~do; l a seo:unda , Do r l a Dr0ni ~ aut0rid~d que adoptó la re 

solución o Do r 1'1 .i e rrÍrquic8.mente sUDerior y IR tercere Dar los 

Trjhun~les de J usti ciR. 

En El S81vado r , l~ fisC11.iz~ción de los 8ctOS municipa 

l e s es de c1r~cter ?dmini st r~tivo ; en conse cuenci 3 , por l a i n

dole de este tr~b~io , rledi c ~ remos a este sistema e l estudio . 

Da a cuerdo con ~ l Libro Tercero del Códi ~o de Procedi

miento s , exi sten 1 09 3 i ~ui 8ntes r e cursos ordi narios : a ) e l de 

3nel~ ci6n o ~lzadp , que ) 0 l ey concede p todo litigante cuando 

cre~ haber reci~ido p~ravio Dor l a se~tenci a de un juez infe

ri or , para re clQm~r de ella ante e l Tribuna l sunerior (Art . 

9QO Pr.) y b) e l de hecho , que consiste en que el anelante pue

de pedir Rnte e l Tribuna l Superior que se admita el recurs o de 

él De l a ción, cuc:\ndo est~ a De l a ción hubiere s ido rl "m e ga d ,q por el 
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Tribunal inferior . 

Las dis"osiciones citad~s se refieren , naturalmente , a los 

Tribun~les del fu~ro com6n. En cuanto ~ las autorid~des munici

pales , e l Art . 32 -fr~ncci6n 29- de la Ley del R~~imen Políti

co est~blece 1ue es Qtribuci6n de lo s Gobernador8s Políticos 

DepJrtpment~les "conocer de l~s a~ela ciones que se interpongan 

contra 11s r eso lucione s de l ~s Kunici ~alidedes y Alcaldes" y 

que e n este caso 71 •• • los que se creyeren agravi ~dos interuon

drán la a n e12 ci6n ~nte e l funcion2rio o funcionarios .ue hubie

ren dictado la provi~en ci? , dentro del término se~al8do en el 

Artículo 27 parE! ante el r'robernedor re 3pe ctivo . Y! Tamb ién el 

Art . 49 de la Ley A ~raria estah l e ce la aoel~ci6n en los nroce

dimientos de ~mnaro de la ~oses i6n de bienes raíces , lo mismo 

que otr~s l eyes y re ~lam8ntos de la Rep~blicE! . Re 3~e cto al re

cur s o de h8Cho , 6nic p mente ~stá contemn18do ~n ~ l Art . 49 de la 

Ley A PT8 ri;:t • 

R8snecto ~l recur so de h~c~o , es, como queda dicho , la Ley 

Agr9ria ln 6nic~ 1ue lo est~hle ce exnres~mente , 3in determin~r 

nin~un~ regl~ , oero como es un~ conse cuenci 8 de la ne~~tiva de 

'1pel p ci6n , est:,blecid? como g" r ~ntí !:l contra ese .qb uso , se con

siderq "dmisihle ~ n todos los CA SOS y , e n conse cuencia , de con

formid~d con e l Art . 1028 Pr o debe internonerse "nte el Gober

n~dor respectivo dentro de tres dí~s , contAdos desde el s i guieg 

te '11 de la notificaci6n respectiva . 

Plazos y e fectos de los recursos . -De conformidad con la 
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frpcción 29 de l Art . 32 de l o Ley UnicR del R~~imen Político , 

todq ~nel~ ción debe inte r nonerse dentro de los tres días subsi-

e:uient es '1 1 [l f e cll"'. de not i f i C 'l ci ón o intimg ción; sin embargo , 

el Códi go Civi l (~rt . lh3) ampli a este t~rmino en cinco dia s , 

Admi tido e l r ecur so , se remitir~ ccrtific ?ción de l a provi -

d e nci ~ "ue l ;¡d 8. , o los 'lutos s i los hubiere , emplazando a l a s 

D'lrtes conforme p l~s te~l"s ordinAri ~s . El Gobernador , oyendo 
I 
I 

a los i nter e sAdos s i se nr~sentAre n , o e l informe de I R Munici 

n~ l i d ~ d o ~lc~lde , resolver~ dnntro de los ocho días subsiguien

tes , d e rog~ ndo , reformAndo o confirm9ndo l a re so lución apelada . 

L"1s exnlic ~ciones ~nte ri 0res , son l AS reRl as que nre s cribe 

e l r e l " ci onRdo Art . 32 p~ ra l ;¡ Rne l pc ión y como se puede anre-

ciAr , sólo en e l emo l a zami ento a l~s op rtes se remiten al dere -

cho com6n o se? que e l auto qdmitiendo la ape l~ ción contendrá 

siemnre 1" c r lid~ d de emnl~zqmi ent o ~ l Rs nartes n8.ra que acu-

dqn a USAr de sus de r echos dentro de tres días s i el Alc plde re -

sidi er e en e l mi smo lu~p r de l a GobernAción y dentro de l t~rmi -

no que se l e seRR le , si e l mismo Alc olde y l a Gobernación rest~ 

dieren en distintos luga r e s (Art . 995 Pr . ) . 

Seg6n el Art . 9$3 Pr ., son dos los ef e ctos que produce la 

~n.el,'"\ ción : uno sus Dc nsivo y otro devolutivo . Por e l segundo só

lo se da conocimi onto de l A ca USR 81 s une rior , si n quedar emba

r Aza do e l inferior oara llev'lr ade 18nte la ejecución nrovi s io-

n8 l d e s us urovidenci3s . En e l r~ ~imen municiD~ l , el efecto de -
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vo]utivo opera ónidamente en las anel~ ci ones interpuestas en 

diligenciAs de amnqro de Dosesión , conforme ~l Art . 49 de la 

Ley A~raria , el cu~l nres cribe , refiri~ndose q la apelaci6n , 

que !Teste r ecurso no s uspende rá lo s nrocedimientos ni el cum

pli~iento de las r esoluciones ." En todos los demás casos, e l e -

fecto es suspensivo. 

Todos estos coment!3rios corresnonden a los recursos en a -
.~ .. 

suntos de car~ cterc'i vil de que conocen lAS Municipalidades . 

En cuanto '3 materiAs Dé't ales (Represión y sqnción por fal

tAS de policíA) es del caso observar que , según e l Art. 311 del 

C6digo de Instrucción CriminAl , l as anela ciones en juicios su-

marios Do r fpltA.s , deben interponerse pél ra 8.nte el Juez de Pri -

mera Instancia . 

Ahora bien : si los Poderes Ejecutivo y Judicial son inde-

nendientes en sus funciones ¿Serí a nrocedente recurrir ante un 

Juez del fuero común por un.g sélneión que imponga:.~n Alcalde? 

Ló~icamente no; con mAvor rnzón norque la vigilanciA. de la ac -

tivid"d municin~ l, se~ún dijimos , se encuentra a cargo del Po-

der Ejecutivo . En todo c~so , prev~lece la dis ~osición de la Ley 

Unica del R~~imen Político a que hicimos referencia . 

Por consi~ui 0 nte , también en m~terias penales es e l Gober

n~dor Dep~rtamental quien debe conocer en 18s anelaciones . Res -

pecto A los nIazos y efectos de ést~s , son los mismos descri 

tos PArA asuntos civiles , pues no hay dis~osiciones de carác-
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TTTULO IV 

P O L I C I A 

CLJ,nITULO I 

NOCIONES 

L8 Policia es e l r eg16n m~s im~ort~nte e n la Administra

ci6n Municipa l . 

Ant e cedente s : nPoliteia?T s iGSnific6 en Gre cia l a Constitu

ci6n de l Estqdo , o sea el ordenamiento del ré gi me n de l a ciu

d8.d , esto es , de l n~ !6imen Poli t i co , con ce Dt o (}~le prosne r6 en la 

Ed.gd tJ:edia . 

En Fr"<n cisc , p:1 r 3 fines del s i glo XIV , el v ocqb lo "police!? 

y IIpoliticé ll fue ron tenidos como e luivGlentes a Drosreridad , 

orden y segurid ::>d Dúb l.icos , que l A autoridad debe procurar . En

tró este concento -3n Alern::mi8. un s iglo después y desde entonces 

y Dor conse cuen cia d8 1 n ~cimiento de l Estqo o abs oluto , 8cusando 

un fuerte inte rvencioni smo ofi ci? 1 , se entendi6 por I!ius poli ti

s e" el de r e cho r 3cono cido Al soberano de pode r adopt a r l as me 

did qs ~ ue creye r e necesari~s p8 r~ pode r real izar l a felicidad 

pú"blic,q ••• El Estado ahso lut o fue 8s i , ie;ual a Estado de poli

cia . 

Pero 8 ~n rtir de entonce s , e l 3mbi to de la policía sufrió 

s eri as r estricciones . Los asuntos i nt e rnacionales , los finan

ci eros , l ,q justi cia y l a guerra , fue ron retirados de s u compe 

tenci8 , est ~ble ci 3ndose orgAnismos anro ~iado s . De sde ese momen-
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to ya no fue policía todo Asunto de Estado , sino tan solo los 

asuntos de admini s tra ción intprior. 

Es decir , que ori ~inRlmente , se entendió nor Policía no 

sólo una activid~d conserv~dora , neg8tiva , sino también una a c

tivid~d de ~erfeccionamiento , nositiva . Por Policía no debía 

entenderse solamente a l ejar oeligros , sino también obtener me

ioras. La J)o licí q de nrosneridgd anar3ce así en primer plano. 

Pero uronto camb ió este concepto . La RDarición del Dere 

cho y de l bst~do liberqles h~bía de ~rivar R la Policía de 

toda RcciAn diri~id? ~ nrove e r e l bien u6blico . Por otra par

te , ~ l individuo se 1c r e conoci e ron derechos deriv1dos direc 

t :lmente dG l p.l n1tur:-lleza hum~n'1 y estos derecho s no T)odrían 

limi t'"1rse sino nor r .qzones de sep;uridad y defensa . 

Concento ~oderno.- En e l C01cento ~ctual de Policía , no 

cabe l a vieja Pol.icía de nrosneridsd. La policía es conserva

dorn . ~u fin es evit~ r n~li~ros . Defiende el buen orden , pero 

no n?rsigue e l mejoramiento social . La función de la Dolicía 

es nr8v0ntivA y , por lo mismo, q diferencia de las otras fun

ciones administrltiv8s , no tiend e 8 nroducir resultados D08i

tivos (Cultura , ri que za económica) sino ~ue se limita a tute-

18r lo ya nronucido . 

~n re s umen , nuede definirse la Policía como la i=lcci6n co!:!, 

serv8dora del buen orden existente contra Deligros nrovenien

tes de la lib re volunt ad humana . 

Para los RC8démicos d8 la len~u2 , la Policía moderna só-
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lo l a cons~ituye el cue rpo en c ~ r~dao de gUdrdar el ord2n; as í 

opina Humberto Toscano , de la Acade .. :ia Ecudtoriana de la Len

gua , en un artí culo public .s do en fiE l Di -9.rio de Hoy!! del lº de 

marzo de 1959 ; p12ro co,no ebe cu;:;;rJ?o , }JGtri;.: cum~Jli r su deber no 

pue de actuar arbitrarlamente , d808 el sup,Jrlor , l a l\ilUnlCipali 

dad o 81 Gobi ~ rno CenLral, dictar l bS nOrLtas gGnG rale5 o espe 

ci Rlcs y es a qu í donde obli..;atoria,:lent.J nace la fete" l tad regla

manLaria o decisoria , esencial en la Policía . 

En apoyo de esta deducci ón podemos ci tar dl ¡,rt . 50 - Nº 4-

de la Le y d c31 Ramo I"luni c i pa l, que !:; eúala como debe r de l as , 1U

nicipalidades l1ejercer l a polic í a de salubridad y ornato, dic 

tand,º-1.?!?~isl)osici_on .2s n~cesarias •.• ¡¡ y el Art . lº de la Ley 

de Polic í a dice ~uo la Policía "tiene por oajeto pro cura r a la 

soci~d¿:¡d una vide CÓ1!1oda. y tranquila por 1;10dio d8 1 2y0s ••• IT 

El Poder de Polic í a se dibtin~u~ del Pode r Penal , en que 

estd 61tiQO proced8 por ví a r dpr8si v a despu~s dd la COffils ión 

del h 3Cho punible , en tanto que el primero usa d~ ~edidas GS 

p,:)ciaL.nente pr.::v \:mtivas . P;::ro , ade.d2s , la lG~L:; l ::l ción penal 

sanClona actos ~ue reprudba la conci ~ ncia Social , en Lanto que 

la l ~bi s l ac ión de polic í a Sidp1 2GldnLe illlpici.e y r.::strln¿:;e acti 

vidades qU8 , in trinsicamente , no son reprobables y su limita 

ción obe dec e a razonJS convencional es . As í, el que con st ruye 

un edificio 83tá sometido a las n~c~~i~ades de obt~ner licen

ci a de las autoridades co .. lpeten t ¿;s en mat2ria de construcciones 

y en mat8ria sanit ~ria . Sin ¿mbargo , e l hecho de ejecutar la 
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construcción sin t~ l 1ic~n ci A , no constituye un hecho ~orRlmeE 

te r eryrochgble , do l ~ n~turAleza de los Actos que e l dere cho 

non'!l s :'nci on,1 . 

1 ." d ' l' ' t d ' t t . ~ Cl on e lm~u3stos , ~ n 1ue a_ ur onOS1JO e es a no es re s rln-

Eir l qs ~ c ti vid~des d e lo ~ indivi~uos nA r a oroteger e l i nter~s 

socinl , sino ~ue s u fi n~ lirl ~ d consis t e e n obten9r los fondos 

ne c e5~ ri. os "" r.g e 1 q()st ~ni rni ento de lo e-; 2.;8. stos P Ú1) 1i cos ; de 

t g1 m:;. ne r g !ue l ~s ohlil!,f' ci ones 1ue se i mnone n ::1 lo s CAusan-

t es , no const i tuv0 n Oh l iq~ ci()nes de nolicín , yq l ue no es tán 

desti.n-", d ':Js i1 r e;:1 1i z"'I r ni_nfTuno de ' .08 o1;.ietos ,~ue .q ésta se a -

Por último , 50 di st i n7ue e l ·~oder de Do licí a de l p exuro -

oi1ciAn forzo s~ en uc ~innt r '!s en ~ ~t? se oer~i~ue la obten-

ción de un bi en ne c~s3 rio n~r~ e l ~st ~d o , con 18. med id'! de 00 -

li cí p se rest~ia7e l ~ ~r onied ~ d y se l e im~onen modAlidades 

ql ' i1;re e jerc i cio d ~ l ~ nro~i ed ~d . 

La l erl " l qción de no licí'1, como se desnrende d3 lo ex-

uuesto , i mnlic ':J s 9ri8s Afe cta ci ones 3 1.qs libe r tqde s indivi-

dUé3 1 es . 

CADI 'J'PT,O 11 

T,'1 uoli.ci '-' nuede r evest.i r formgs dive rsas , oero s i emnre 

dentro del limite de 1 s f~cult1des 1ue le ha de l egqdo e l ~sta-
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do . 

Así, por lo s deberes que i~~one , Duede consistir en uro

hibiciones o mqnd~tos ; por 11 formA que ~dopta y los ~articu-

11r es 8 lu i enes ~fe ctan , nueden se r medid1 s generale~ o especiª 

les , siendo Aque ll~s verd~derqs normas lega l es ; nor las mate 

ri .'" s qUE' comDrende , puede ser de 1) s oguridad; 11 ) sqlubridad ; 

TII ) costumhn~s , y IV) rur.ql , y Dor l é1 gcción, 'Iuede ser de ob

serv~ción (vi ai 1qnci q de ner sonas o COS8S ) , nreventiva (en que 

se , ct u~ lizq 1.8 c01 cciAn) y r nnre siva . 

Bst ~ ~ltim~ , sobrevipne e n pI inst'nte en que el deber es 

quebr~nt~do nor e l ll ~m~do a curnnlirlo , ~ctuando ~ntoaces la 

Dolici~ ~ n s u d~fensq y e n l ~ re~ t ~ur q ci6n del orden oerturba 

do . 

Al r efe rirno s ~ l~ iustici9 muni ci n 1 , dijimos ~ue los AC

tos ds re~resión no son de n01icíq , y~ lue ~sta es or event iva 

como lued~ rlicho y s i hi en e j e rc e qctos de renresión , es oara 

s~]v~~uQrd~rse de cualquier amen'ZA y siempr e dentro de l cam

na de 1.::1 S contr 'l veücionps de Policía . 

CAPI1'FLO 111 

POLIeIA D~ SE~URIDAD 

Ss corri ente ~si ~n~r q 1q no lici ~ de seryurid - d estos tres 

fines : orden , seguridnd y tr~ngui1id ~ d . ORD~N es e l re sultado 

de 1-; obs'3rv Cl l1ci3 de las leyes y c1i "YJosiciones 9dmini strqtivéls ; 

SB"-FR ITH D es l,~ incnlumibi lid ~d "lue se Q'~ r ""nt iza con e l conjun-
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to de medid1s lue tienden ~ imuedir g tAnt~~os contr~ los in

tere3es cols ctivos o inctividu:-l.es , deriv'-c1os de l dere cho pú

blico; l'"R~_T¿TTTTT1) 'D es ,::; 1 est~rlo de Y")g Z, o '38-3 el r esultado 

de l~ convicci6n , llev~ d ~ Al ~nimo d e l as ~entes , de que la 

s cgurid qd y ? l orde n núb 'ico están g~rantizados . 

S8f!Ún 9i813,'"1 (Princ' nios de Ré .~im~:m ~~uniciY") "' l , 2ª edi

ciAn, p~~ . l S9 ) 10 Dolici~ dA se~uri~qd , en lo ~ue concierne 

~ l orri a n pú~lico , no es munici~? l , res~e cto g 19 S ~ersona s . 

Dice 0. 1 ilus tre tr1t."dj st..., lue e:-; t0 !!ret '3il ci6n i1 de l 'Joder se 

fllnd'1 e n d ive rs ·"s con:3ide r "l cione"' , '-1 s"be r : lº) en 1:1 netura

l eza ~ismq , Y")ues 83 nr e ciso 1se ~ur " r e l orden en tod~ IR na

ción y 2º) Gn lue 19 DoliciA ~e segurid'"1d r ?", lizA funciones 

de no1.ici l iudici 1J , nuos ~ i 8 n~ 0 l~ j lsticia de carácter na

cion '"1 1 8S evident e s u c R r~ct er de col "~orndor~ de l~ Y") o].icia 

de 8eaurid ~d , y 3º) ~ n ue 1..., e fic "" cia de esta r '-'ma de la po

liciR deYJAnde , en gr '1 n n'-' rt e , de s u u~irl a d or~~nica y de su 

centr q1iza ci6n . ~ste mi smo ?utor Rsspur~ que si son m~ teri8s 

de Dolicia munic;n- l de s o.~urida~ , e l tránsito urb2no , la in

t ervenci6n on l .-,s construc ci ones Urb1nR, S , las c ~ sas de morali 

d1d dudosé1 y 1.;1 tr.qnqui 1 idqd públicA. . 

Por otr~ Y")R, rte , Grec2 (Derecho y Ciencia de l a Adminis 

tra ci6n ~unicin '"1 1 , 2ª edi ci6n , p~~s . 13 ~ y 139 , Tomo 1) sefia 

l a como inconvenientes DAra ~ue sea munici na l la Dolici 3 de 

se gurid :-:) d: lº) 11 f·." 1 ta de c 'IDA cichd fin::tilcieré'. y 2º) la po li 

tic '! muni ciu '"1 1 , que s uele ~ir~ r ~ Irededor de pequeflos intere-
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ses 'gerson-"lles .• 

Nosotros no ooda~os qsenti r con 8st? ólti~~ oryinión . ! n 

efecto , ~mb~s C ~US3S uueden des~n~recer mediqnte una ac ción 

concurrente del Gohierno Centr~l , el munici~~l y 13 ciudada

ní q , n U8S s i e l Est~do ~rovey8ra 8. los munici~ios de los recu~ 

sos e conómicos necesRrios , no existierR la primera y si las 

Municio8.1id~des ~dministr~r~n l~ cosa u6blica con madurez cí 

ViC8 , ~ 11 n~r que e l vGcind8rio se condujera con cierto esuí 

ritu de cultur~ , se cxttnguiri~ 13 segunda . 

A nuestro juicio , 98 M~S 9 cent~b 1.c la opinión de Bielsa , 

quien h~ce 13 división gntes ~x~uesta . 

En El S~lv~dor , nuede decirse ~ue no está definido cla

rnmento s I or~~ni9mo eS~3t~1 1 que corresnonde esta rama; no 

obst~nt8 , e l Art . 7g - No s . 2º , loa Y 14 Q- de la Constitución , 

dice que corre s ' onde 81 Poder Eiecutivo , "conserv~r l A Daz y 

tr~nouilid~d interiore s y l ~ se~urid~d del individuo como miem 

bro de 1'1 sociedqd"; 19 0 rc;"nizar y :1l8.ntener 1/=1 FuerzA. ArmadA y 

los Cuernos de See-urid<>d Pób 1 ica!' y "di sDoner de la Fuerza Ar

mad~ D~rQ el m~ntenimiento del orden , se3urid~d y tranquilidad 

de 1,8 ReDúl)lic~';¡!3dem~s , en e l Art . 112 dice 1!:1 misma Constit,!;! 

ción que la Fu~rzq Arm~dp est~ instituidA ngrR " •.• mpntener el 

orrIen oóhlico ll
• Dor ot ro lQdo , el citFl.do Art . 78 -Nº 15º - seña

la 11 Poder Ejecutivo , 13 c omnetenci ~ nq r3 decretrr los re~la

mentos ({ue fueren neceGlrios ry ·~ r Fl frlci 1 i t ·" r y aseguré1r IR a

~,~~" ".; ,!,YI rlc> l<>~ l OVP<L r llV "l p 18cución le corresJonde . y el 
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Art . AO , dice que los rtecr0to s , 6r~enes o resol~ciones que el 

Poder ~i~cutivo s~it n , ex cedi ~ndo l~s facultades const i t ucio-

n~ les , se ~~n nulo s y no deben S8 r Ob3d8 Cido s . Ssto , s in Der

iuicio de 1 ~ función 1~~isl.~ tiv8 que comnete al Gobierno Cen-
'-

trRl. 

Al mismo t iem10 , e l Art . 104 de 18 ci tada Constituci6n , 

se'=l!)1.8 funciones qdmini8tr ~,t ivFlS ~ 1.~, S ~~unicipa lid.ndes y el 

Art . 167 es t Rb l e ce 1 ~ com~ct8~ ci ~ de l qs RutoridRdes 3dminis-

tr~tiv8S n.n r~ sancion~ r l ~s contrqvenciones 3 l ~ s leyes , re 

glrlmentos y orden,gnzFl s . 

T,OS anteriores compnt8 rios corre sDonden , como se fJa di-

~ho , R los nrinci nios constitucionAl es . VeAmos 8horp como la 

ley secund~ri, hp dssgrro11pdo e ~ os princi nios . 

T,,~ Ley Org~nic .'l de 11. Defens,q N8 cion,Ql , '2st~blece que co-

rres~onde ? 1 ~ Gu~rdi!) N~cion~ l , en tiemno de paz , mantener el 

orden D6~lico (~rt . 16 Nº lº ) y A l ~ Policia Na cional , tam-

lJién en ti empo de 1)1 Z , hE' ce r cumDlir 1 "'.S 1 eyes y re CT, l .~mentos 

de Dolici~ y de tr~n s ito e n ~ l territorio n g cion~ l (Art . 17 

- Nº 2º-) ~j8 ntr~s que 01 Art . 50 Nos . 3º Y 5º de l~ Ley de l 

Rqmo Kunicipql y 33 de 1, ~ey A ~r g ri q , dicen ~ue son funcio

ne s de l~s ~unicip~ lid ~ de s , ej2rcer por si , ~or medio de sus 

miembros y '1.gente s , 1;) Dolicía de se2:uridad urb 0ng, y l a poli -

ci~ de se~urid8d rurql; org~ niz~r un cue r DO especi~l que se 

denomin 3. ra "polici :") Urh?rl'"3.IV y nombr3r 8lc,"'lldes 1.uxi li :'1 r es de 

nolicié:1 ~gricol_"1 . Fin ' lmente , h2y que tr"'er P. cue ntas los Arts . 
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65 y 66 de l .~ Ley del R~mo Municiry~ l , que otor~~n a las ~unici 

~ que se r efiere e l C6~i~0 Civil y ~~ue llo s que se refierAn a 

m~teri~s u objetos de ~dministra ci6n loc~ l . 

Resumiendo y ~rr.1oniz::1ndo lo.::: razonE1mientos ctnteriores , P2. 

de~os concluir que los ConcA~03 tienen f8cult~des policiales 

.. 
oS l : 

lº) PAr A dict~r Re~l~msntos y Orrlengnzas , en aque llos as-

pectos PAr~ lO S cu~les no lo h~ he cho e l Poder Le F,is -

18t ivo Do r mprlio de leyes o e l Eje cutivo oor Revlameg 

tos de t eyes o en virtud de fAcultade3 exoresas de és 

t . ."s ; y 

3. ) Conserv'''r 8 1 ord-:n v tr'-'lqui lid~d i..ni-srior de sus 

11"'S y hienes ele ~us ve ciúos , evit~ndo la comis ión 

rlo los delitos v De r sj.p:lliendo 'i los delincuentes , 

on co18bor"'ci6n con lA Gu~rd i 3 y Policí a Fa ciona -

les e n tiemno de paz ; 

b) Or~8niz8r e l cuerno de nolicí1 urb Ana , y 

c) A.cord~ r nomb r !:\miento de 81c~ld8s 2.uxilia re s de 
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Ct\DJTrI.O IV 

Por est~ r ODP de l~ Do licí ~ se entiende torio lo rel?t ivo 

o l ~ brom~ tolo~í 1 , hi ~iene D6~lic ~ y l a sAnidad ani ma l . 

Bi e l sa ( Dr incioi 03 de R1~imen lfunici p~ l , ?ª erlici ón , oág . 

186) y Onsari (Gobie rno Municin~ l, edi ción 1941 , pág . 193) , 

c oncue rd ~ n 0n que est e Poder es c omp~ rt ido Dar e l Gobierno Na

cion ol y e l ~uniciD~ l , n~ro pI seaundo se oronunci q en cierto 

sentido Dar 1., comnetenci él muni ci Dl 1. 'lEste poder de ooli cí rJ. 

es c OffiDartido Dar l~ ~r:unic ina lidod en gr;:m DP rt e con e l Go 

bie rno Provillci ~ l , '1Hn cu"'.ndo s u cRr ~ cter es eSDe cí f ic!1mente 

municiD~ l" dice e l se~undo de di chos Rutares . 

H.:n nuestro medi o , e l Código de .S':lnidr'd ca. tiene 1.,s s i

;lu i ente s d i ,?TJosici ')n8 s : ?7l\rt . 5.- Se tendr~n como Auxili ore s 

~e ] g Administr ~ ci 6n Sgnit " ri ~ : 11- Los Alc ~ ldes y CorTJorocio 

nes FuniciD'"'l~s!? y en 81 2lJ.7 ??L'1s "utorid "d es A 111e se refie

r e e l Artículo V de Gs t e Código , tienen 18 obliuo ción de qteg 

de r l "s excitrtiv=s o rlisnociciones de 19 Dire cción ~ener~l 

de S~nid'"'d , e n l o re l ~ tivo ~ 1 3 8 m~ t eri's de que trot2 IR l ey . ?? 

~n conse cuenci g , de Acu erdo con l ~s disTJosi ci ones tr~nscritRs , 

los Alc"ldes y Conceios serí "n s imTJ l es ~uxi l ia res de l rJ. Qdmi

nistr~ ción s~ni tRri q y , TJo r lo mi smo , só lo tendrí8n e l derecho 

v el debe r de ':1tender l ;)s excit ., tivo-s y di s"'os iciones de la Di 

r e cción Gener~l del Ramo . 
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No obst~nte , l A Lr.y del R"'Júo ~1uni ci T):::; 1 , r: n ~ u A.rt . · 50 Nº 

4º est.'1b l e ce lue es rlebe r de l ':l s rrunici'''",: lid"des l¡ri~j 8 rcer la 

DO 1 i cí .q de s '" 1 ubrirl. · d v or n'" to , rl i ct ~ndo 1:-, s dis1Josi ciones ne

ces;l ri "' s n"' r "l 1 '1 :lirriene "úb 1i.c~ y 1, serrurid "l d de los edifi

cios . 

Al cOPF'''r .... r '1r;lb os t exto 1 ' '':J 1es , se n')t 0 que e l Código 

de 3~nid r d de~e t ene r nrefer ' nt6 an1i c ~ ción sob r e la Ley del 

R1mo ~unici D"" l , t .... nto ~or se r de m~s reci ente emi s ión , como 

norque en p 1 Art . 343 de ro e;a ntod'1 S 1~ s di s '~ o s i cione s que en 

m "' t ~ ri~ de ~"nid ::' d 1? '3e l e onon g'"'n; s in emb "' r e;o , no contiene 

dentro de su ~ rticul "'d o ninEun~ di sn os ición ~ue ~s i ~ne q l~ s 

8utorid"des s~nit~ri~s funciones re l ~~iv,s ql "'seo de c ~ 11es 

o s iti os Dúhlicos , nrinciD"l t ·q.re8 de 1'" hi~iene púb1ic q , co -

1"1 0 t r Y1'jY)oco l 'l s conti ene nrohibi8ndo ~ 1"'1s "'utorid .... des muni ci

nn l es s u inte rvAn ci6n nn 1", se~urid ~ d de los ed i f icio s ; Dor e l 

contr ~ rio , di sDone : l ue lo s Alc "' ld es vi~il ~r~n ~c no se ocu

nen c'sqs const r uid qs o re construid ~ s s in l a .... nrob 1ción sani

t"'ria ( \ rt . 36 ) ; qu P no Y)or]r ~n tr -:¡s l ~ d Clr')e o ab rirse "'1 públi 

co ninzún hote l , me~ón , C '1S~ de hu~ sDedes t ~stpb1ecimiento de 

e nse'" "nz a. , d ormi torio Dúb 1.i co , etc ., sin li cenci 2. de 1 Alc ': lde 

donde no hu~iere De leg1do de 8anid "'d (Art . 45 ); que los Alc~ü

des deh e r~n orden~r l~ corre cción de defectos i nsa lub res en 

l"'s c"'s a s , 1 .... d ~molición de cugl tui er ed ificio ~ue se encuen

tre e n nésimo estRdo s"'nit ~ rio y l ~ desocun'-'ción de toda casa 

que se~ un foco de enidemi s (Ar t . ??); además , r e conoce , en e l 
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Art . 231 , 1~ f qcultQd de los Dire cto r 8s de Policí a de de s i g

n~ r sit ios n" r a d0D6 s itos de b~suras , materigs f e cales y 8ni

m~ l e s mue rtos . 

Como se ve , no e~t ~n nriv3dps l ps Munici n~lidades ni los 

Alcpldes , de s us f a cultsdes r e l stivas ~ l q hi gi ene n6b lica y 

nI orn ~ to y co~o un r e fue rzo ~ . ~s di s'osiciones citad~s , vi 

no 1 ., 1,2y de Urb 0 ni smo y Construcción Q est3b l e c8r en ,::; 1 Art . 

lº l ~ ne cesid pd de un~ licen ci A muni ciD~ l para const ruccione s . 

En cu~nt o J l o brom1tolo~iA , e l Código de S ~nid 8 d esta 

r,l':) ce o:x-¡r e''3"n,s nte iue dich~ m71 t -:; ria com'lete A l a Dirección 

GenerAl de l R~mo; y l q 80nstitución Politica creq e l Consejo 

Sune rior de S ~ lud P6hlic8 (Tit . XI , C~c . IV) D~ r~ vi ~il ~ r 19s 

nrofe s i ones m~di c ~ , odonto lógi cq y ~~ rm~ c~utica . 

Rcsnecto " 11 s~nid~d nnim ~ l , h~ r2Mo s rel ~ ción de el l a 

en 12 polici? Rura l . 

C,\DI TUT,O V 

POTICIA DE C031'{Tl-i'3R~S 

Ent r;nderr 03 lo r Policí q de Cos tumbres , lo <:!.tinent e 8. 18 e 

h ri ed~d , v~g~nci q , nrostituci6n , ~ue~os , esne ct 6 culos c6bli

cos , m7 10s tr 'tos q l os ~nimales , etc . 

F~b i An OnsAri (" Gohierno Municin~l , n , edi ci6n 1941 , p ~ g . 

194) Y Bi elsa (Princinio s de Régi me n Hunici DP 1 , ?ª edi ción , 

D~ g . 191) coinciden en que se tratq de un node r emi nentemente 

muni ciD'l. l . Dic e e l 'Jrime ro : "Hemo s dicho y r eDetido que l a s 
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Kunicipq 'id ~ d e s tienden ~ orglaiza r , nroveer y rGgl~ment~ r , 

todo lo ,ue S88 l1p c3n'"'rio ') l ':l me ior convive~lcir4 de lct so cie

d~d dantro del lfunic i~io" y e l se~undo : "Resne cto ~ l e Doli

c ít1. de costum':lres , I R comneteilciq muni ci '"0'1 1 ti ene m:lyor ext en

sión; 1 '1 OCuniciD~ lid~ d pje rc e cQs i tot'l l mente eSA Dolic i a , lo 

cu .q l AS "'s i Do r "U nroDi q Il'l.tur · ' e z8 . ?? 

En l~ L~v d ~ l R'lno Yuntc i ~~ l no exi ste in~un~ disnos i 

ci6n que ~ tri~ uyq ~ los eonceios , de mqner~ ~ene ra 1 , l a poli 

ci é" de costumlJ r es ; s in p.Yl1l:1'l r c:o , e l Ar+, . 50 - rº lhº - dice que 

es deber ~0 l ~s Munici D~ l id"'des : " Fomp.nt~ r los est~b l e cimi en

tos e institutos d0.st in- dos ':'\ "1. iTl<:;.lorA de 13s cost umbre s y 

mor'1lid~d nÚh1.ic !\ , y lo " tr-:.b;:¡ ios diri :i.do..:, -"1 ese fin ; ! y e l 

63 , :'Jº 11 , que cs f -::: cult!1d de 1 '.s mi :;t11\J.S Cornor"'. ciones ¡¡Repri

mi r Dor todos l os modios nosih l es e l vicio de 18 nrostituci 6n , 

pudiendo fund':> r os t'lbl.c ci 'ni ent os ds ,: oorrecc i ón y otros que 

se'1n nl~ c esari os n')r~ consel!u ir ::l..;,ue 1 fin iT • Además , l a Ley de 

Poli cí ? (Art . 2 ) rlisnone que corrss'ondG ~ l a nolicia : lº ) 

nerseguir lA v1gp nci a , 1 ~ obri cd ;,d V lo s iuegos urohibidos" ; 

que l ~ nolicí ') se r~ e j e r cid q , ent r e otr~3 ~utorid ' de s , por los 

Alc " ldes (Ar t . 4º ) ; QU0. se r1n nersegtidos los va~os y los e 

bri os en l .!"> form;:¡ c omo lo 0st'1b ' e cen l os Arts . 52 y 59 que a 

cQnttnu~ ción se transcriben : 

iiArt . 52 . - .3e r~n ~e r seQ:uido s y castip;.'l dos como Vagos l os 

que no t eng3 n oficio lici t o o modo hone sto de vivir conocido , 

y los que t eniéndo lo no lo ~.ic r z ~ n di~ri .'"m8nte ::; in justa C8. usa . 
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En conse cuencia , ne re ut ~ n como vago s : 

la) Los bubon~ro s sin n~tente . 

? º) T .... os t i..nt Gri 1. l08 t emer ~ rios . 

3º) Los cu r ~nf~ r03 ~ in licen cia de Protomedi c~ to . 

4º) T,os m-;ndi fTos , in 'l-:¡ t ente . 

5º) Los rufi~nes v muje r es nÚ.b 1.ic3.s . 

6Q ) los ~U0 quier~n ~ns~ r ~or e3tudi~nt es v no cumprue

})8n r;st" r l''-' ciend o estuchos con ::llR"ún nrofes or . 11 

"Art . 59 . - ~os A lc ~ lrles y d~n~s ~ utoridades ~erseguir~n 

oficpzmsnt e ~ l o~ ~~ ri os s n s us res~e ctiv~ 9 jurisdicci ones , 

conrl r; n .~ndo loq cu;nr1o "nc18 n ~or l a C q 11 e o ss sncuent r ,-:¡ n en es

t ·.b l ~cir'ionto s D tJ l¡ l.icos -: U 8 ~c:; tén e'3 c -:- nd ~ liz2ndo; s i fueren 

homhn~s , con ,,'O> i s p do c e; dí':>s d0 ob r~s púhli cn.s 'lor la pri r.1e ra 

vez , y de dO C8 q rhe ctoc"'1o An C A so d0 r eincide:l ci:.:\ , conmut,q -

1)1 e s nor l ,O) mi srnl l utorid '1 d s n CUq tro r ea l. es llor dí a . 

L~ eb r ied pd hpbitup l se r1 considergda como circunstancia 

nf'"r ~' v '")nte • 

L,s ~uj eres Rufri r~n l . ~ ne na 8st1b l e cida en e l i nci so 2º 

del Ar tículo 53 . " 

~l refpr~. do nst"tut o cis~one Ade' 8. S , ~1ue e'3 comnet8nci a 

de 105 Alc ':> ldes ~p.rmítir los jus~os de bill~res (Art . 75 ); 

cont r ol '"' r 1 .. 1S c:--n ch::>.s de~:.-, llo s (C ,P . 111 , Tít . 1) y cono cer 

de lo s C1S0S de ~ rm~s or ohi idAS ( ~ecci6n 7ª) , buhoneros sin 

D,t ente ( Se cción ~~ ), d 9m~ nd 1 nt ~9 de l imosn1s (Secc i6n 9ª), 

mendi~os (8e cción llª), rufi ~nqs y muj e r es nrostitutns (Sec-
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ci6n 12ª) Y control ~ r los eSDe ct~culo s uóblicos (4rt . 259 ). 

La ~ nti gü9dqd de l? ~~V de Policí ~ , ha ~otivRdo Lue oos

teriormente se el"1~.ta n Leyes o Re:::l!:1.TI1pntos LJ.ue , :1unque no la 

P'lodific::,n pn 10 ,U t; 1t"','~e a 1" com>Jetencia municiD'll , s í con

tiene n (h soosi ci one s ¿ue h" cen mB.s nrf, cti Ct1 <:"que l. l8. Ll3y o ex

tienden la competencia "\ otrgs autoridades . 

Así , e l Rerrl~mento p"" r e Te~tro s , Cines , Circos , Radiotea

tros y dem8 s E3poct.qculos PÓb licos , est~:blece -iue todo espectá 

culo DÓ'l)lico , pa r ·'=\ ser '''res9nt .? do , debe r? est · .. r ?utorizado por 

el Conse io d~ Censurq y Selección de ~snectáculos róhlicos en 

1", c - >Ji t '" 1 de 11 Renób l.i c:=J. ; por e l So~ern<:l. dor y el Síndi co Mu

nici>JRl ~n l as trece cn he cer~s denart 8mentales re s tantes y en 

l "s dem~s >Jo~l.a ciones >Jor e l A~c""lde y el Sí ndico ~unicipa1es 

(Art . 3º) , pero 1~ licenci8 y control siguen q CArgo de los 

AJc01des ( Art . 12 y 19) . El Decreto Eiecutivo de l~ de febre 

ro de 1933 v sus'1dici n nes , e-:;tabl.s ció det~11:d amente quienes 

Dueden port qr >J t s tol" o r e v61ve r y e l Decreto 1e~islA tivo Nº 

709 de 25 de iulio de 1950 , ...,1 mismo tiem~o ~ue prohibió el 

e jsrcicio de 1"1 nrostitución , '~s i gnó la obli~3 ción de vela r 

por e l cumn1imi ento de esa dis~osición a todo s los Cuerpos de 

,'3e~urid id Pú:) 1 ic~, y 3. cu ' ' .quier otra '=\utoridad que eje rza vi¡:p. 

l ~n cin , s in excluir 8 lqs ~ utorid ~ des municin81es . 

Re su l.ta ? sí , 'lUC: l!:l Poli cí q de Cost umbres es cubierta 

en s u m~vor na rt e nor J?S funciones municipal.es . 
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CA?ITULO VI 

POLI8JA. RURAL 

No exi s t 0 ~u c h ~ di fe r enci q entre 1q PoliciA Rural y l a 

Policí ~ Urb q n~ , y~ q e lo ~ nri n ci ~io s son lo s mi smos que se 

h~l n s(~il ~ l o:. do , t C'.nt o ~or lo s de be r e s '-lue im~one , forma que a·· 

do~t a , ~~ t eri 0 s que comnr e nde y 19 Rcción y fine s que persi

gue en lo s tres nrinci 1) ,'4 18 S A. s lJe ctos de sei!uri dpd , s !l lubrid ~ d 

v costu~bre s , tr ~ t ~do s ~ n es t a t esis . 

L~ nOC l rl ife r enci 1 nxist ~ nte se encue nt r a en l a i mno s i

bilid'4d m1t eri nl de ~nlic 0 r a un med io fí s ico di st i nto , di sDO

siciones que 3un jU 8 ti enen c2 r ~~cter r>:eus r gl , fue ron :l.e~i 3 Ja 

d :-> s con t end ~Hci '-' urb"'.n1 cxc1us ivsmente , o , Dor e l contrario , 

fue ron ~e ch 1 s n~ r 1 re~ir ~ 610 ~ n 81 cpmno , como la caza y l a 

ne s C.l , e t C • 

Pnr 1 c0mT)rob ~ r es t .-, ~ firm2 ci6n , cit1 r emos l os ~ i ~ui e nt e s 

e j emnlo s : 

lº.- OCi entrA.s ~ue on ~ l rqdio urb ~ no es 1)rohí bido h1 cer 

o~ro s e n l qs ví "s n~ b lic ~s v obli gatori Q b ~ rrR r l~ s mi sm~ s 

ví ~ s , e n e l sn ctor rur~ l sólo ri r>:e ]0 nri~ero : ¿ ~u~ s uc ederí q 

si fuer q ob li~ ~ ci6n de lo s t errat enientes b~ rre r lo s c qminos 

vpcinql es ? Indud0l¡ l em8 nt e l.n di )no '~ i ci ón '-{ue es to m~nd q ra r e 

sult ~ rí~ inoDer ~ nte . 

2º . - En lo r e l qtivo q l os det ~ ll es orn~mentp le s de l a s 

h?h it '-' ciones , 1 '1 l ey e s 1 ~· li c::lb l e lJ nic n l11ellt e ':1. lo s edificios 
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urb~nos , no ~ 10 ~ rur~1es; 

3º.- L~ ohli~~ción de instqlar cIo~c's y em~edr~r calles , 

sólo pxiste ~~r~ 108 11~it~ntes urb3nos; 

4º ~- Par~ e l ~8dio urbano existen mnnd~tos relativos al 

t r ,t~"isnto de b~surqs que ~uede n c ~ lific ~ rs e de onuestos a 

Jos recomendados ~qr ~ e l 3ector rur?l, Dues mient rqs que en 

01 nri~nro deben _uem~ rse , 0n 01 c ~m"o conviene distribuir

l 'ls .3 u""orf'ici"1r.1ente n~r[l 18. f8rtiliz"lción de l;:>s tierr Rs ; y 

5º .- Rxi8tcn dis~osiciongs ds Polici3 ~roni~s n~ra e l me 

dio rur ~ l ~ ue no tien?n ~n]ic ~ ción pn lo urb~no~ por eiem~lo: 

lo r e 1.,tivo ~ 12 C ~Zl , 1 ~ posca , l q utilización de qrruas p6-

hli.c~ls , etc . 

L~ ~jemnl' rizR ci6n ~odríq continu~rse , ~ero consideramos 

que 10s nuntos ~ntpriore s form~n una idea de la diferencia . 

No obstqnte , nodemos afirm~r que c,s i todas las disnos i

cion88 de Polici~ de Se~uridad y Costumbres si son efectiv~s 

en e l 1Mbiente rural , de donde concluimos que las excepciones 

",tq''!en ~rinci ')., Imente ::l 11 sq lul:lrid ~d y q 1 ornato , si tu'.] ción 

que se gxn1 ic q h~St3 ~or 81 s i "nific8do del vocablo, ya que e l 

sector urb~no dehe r eunir condiciones de comodid "d y comnleta 

s:""\nid:'1d . 

~l Art . 50 - Nº 5D- de l~ Lpy del Rlmo MuniciD~ l, sefiala 

como deber de l '1s rcunici D,:,lid~ des lIEjercer Dor medio de sus 

qgentes es~eci~les , 11 Dolic{~ rural de segurid"d y utilid~d 
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de su res~ectiv ~ demgrC3ciAn" . 

Est~ es l ~ di~ ~ostción Iue podíemos 'l~mp r org~nic 1 , {ue 

85iO'n':\ funciones de no'icí: rurcl ' 1_'1 rruni cip::11idad y como 

un complern8nto o des.':\rrollo ~ :t ~ mism::\ , cit~.remos . h;un"s de 

l~s nrincins l es , qsí: 

l~ . - Ar t . 31 Ley A~r1riA : Cuidar de iua no se incendien 

los lJosques; 

2ª .- Art . 31 Ley A~r~ril : Cuid3r de ~U8 no se des cugjen 

los hosques; 

3ª.- Art . 33 Ley Aqr~ri" : Nom~rar Alc"ldes ~uxili~res de 

Po li cí., Agrí co l él , D~ r~, cons e rv .... r ,::. 1 ord2n y tran'lui lid,o-¡d , evi 

t"'r 11 c01T'. i "1 ión de Q-;litos V pr>rse2:uir e lo s méJ lhec"ore s ; 

4ª . - Ar t . 3~ 1sv Agr':\rip : 1':\n 7 qmi8nt o de intrusos ~n he

r cd'ldp.s ; 

5ª .- C1Dítu J.O 11 (1ítulo lII) 1sy A~r,q ri g : Control de ~ue -

m-1.s; 

6ª .- Título IV , C1pítuJo I , Ley Aqr'ria : Conocer de l os 

cpsos 18 ~nimnl ~ s ~09trnncos o 9xtr~viAdos y d3 nerjuicios 

c ~us" 'OS Dor los nis~os; 

7ª ~~ Art . 143 Le y A~rgrig : Tomar nedidas par~ evit ~r l a 

nron.:=tp.:~ cion de enf(~rmed ·1 de s ~nim8 1e s; 

~ª .- Art. 161 Ley A~r1ria : Permitir el descu2je de bos

ques , en l A fo r mq que prescribe la l ey ; 

9a..- Art. l~ T.Jey AO.T?ri8 : Permitir el u~o de ;:l!:~:U::1S públi -

c~s; 
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10ª . - C8uitulo 11 (Título VII) Ley Apr~ri2 : Control de 

Pl~ s c '.' ; 

llª .- Art . 323 1 ~y da NQ ve~~ ci6n y K~rinA : Conocimiento 

de f'11 .t QS '1or d.u'J·'íos , .", rr8nd~t-:-;rios o Y'\8 tronos d~ emb<:l rc8 Cio

ne s; y 

12ª . - Art . 63 - Nº 10- T/2Y d .:, l R9.mo ~~unic i pa 1 : Recrl:::.,¡nen

tar 1 ~ C~Z 3 v l ~ p~s c~ . 
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